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Referencia: 11063/2022

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
RESOLUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 4 DE MAYO DE 2022

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro Gonzalez

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejero

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejera

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Consejera del Menor y Familia Maria Cecilia Gonzalez Casas  Consejera

Consejera de Políticas 
Sociales

Francisca Angeles Garcia 
Maeso

 Consejera

Secretario del Consejo Antonio Jesus Garcia Alemany  

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 4 de mayo de 
2022, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- 
 
ACG2022000248.04/05/2022
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Conocidos por los asistentes los borradores de las sesiones celebradas los días 31 de 
marzo sesión ordinaria, 01 de abril sesión extraordinaria y urgente, 13 de abril sesión 
extraordinaria y urgente y 21 de abril sesión extraordinaria y urgente, son aprobados por 
unanimidad.
 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:
 
ACG2022000251.04/05/2022

     
 
--El Consejo de Gobierno manifiesta su más sentido pésame a D. Mustafa Hamed Moh Mohamed 
y familia, por el triste fallecimiento de su padre.

--Memoria Anual en materia de Quejas y Sugerencias de la Ciudad Autónoma de Melilla 
correspondiente al ejercicio 2021.

--Memoria anual en materia de transparencia administrativa y derecho de acceso a la información 
pública correspondiente al ejercicio 2021.

--Informe de evaluación de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla correspondiente 
al ejercicio 2021.

--Solicitud de la Dirección General de Contratación Pública a todas las Consejerías y Direcciones 
Generales de esta Administración, relativa a información sobre contratos a incluir en el Plan Anual 
de Contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2022.

--Escrito del Director General de Migraciones, Secretaría de Estado de Migraciones. Asunto: 
Solicitud de designación de representante en el Consejo General de la Ciudadanía Española en el 
Exterior.
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--Decreto de fecha 6 de abril de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EJECUCIÓN CIVIL 17/2022 dimanante del EXPTE. DE REFORMA Nº 249/2020 
contra los menores C.E.B., H.B., M.E. y S.M., por un delito de robo con violencia y por un delito 
leve de maltrato de obra, que decreta su archivo y expide mandamiento de pago a favor del 
perjudicado en concepto de indemnización.

--Sentencia condenatoria nº 143/2022 de fecha 4 de abril de 2022, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 07/04/2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 324/2021, contra los menores H.A. y B.C., por un presunto 
delito de atentado, un presunto delito de daños y dos presuntos delitos leves de lesiones,

--Auto de fecha 7 de abril de 2022, de prescripción de la infracción penal y archivo, dictado por el 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 292/2021, 
contra el menor M.A.E.M. por un presunto delito leve de daños.

--Sentencia condenatoria nº 146/2022 de fecha 4 de abril de 2022, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 07/04/2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 300/2020, contra la menor M.J., por un presunto delito de 
resistencia y un presunto delito leve de apropiación indebida.

--Sentencia absolutoria nº 147/2022 de fecha 6 de abril de 2022, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 07/04/2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 312/2021, contra los menores H.A. y R.E.G. , por un 
presunto delito de daño.

--Sentencia condenatoria nº 138/2022 de fecha 4 de abril de 2022, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 07/04/2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 300/2021, contra los menores M.A.E.M. y M.K., por un 
presunto delito de lesiones.

--Comunicación Auto de 5 de abril de 2022, del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 5 de 
Melilla, recaído en D.P. 153/21, seguido contra D. Gamal Mohand Bergher, D. Berger Mohand 
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Bergraoui y D. Iman Mohand Bergraoui por un delito de resistencia/ grave desobediencia 
autoridad/agente/personal seg. Privada.

--Auto de 18 de abril de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos 
de EXPTE. DE REFORMA Nº 66/21, contra el/los menor/es A.M., por delito de robo con violencia 
o intimidación en grado de tentativa y de lesiones. 

--Auto de 18 de abril de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos 
de EXPTE. DE REFORMA Nº 295/21, contra el/los menor/es C.A./O.J./M.A.A., por dos delitos de 
robo con violencia y uno de lesiones.

--Comunicación Sentencia nº 730/2022 de 24 de marzo de 2022, en autos de Derechos 
fundamentales 5/2022 de la Sala Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede Málaga y recaída en autos D.F. 5/2022, falla desestimar el recurso cotencioso-
administrativo interpuesto por D. José Miguel Tasende Souto contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla (Políticas Sociales).

-Comunicación Providencia de 13 de marzo de 2022, en autos Recurso de casación 5189/2021 de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sección Primera contra la 
sentencia nº 615/2021, de 18 de marzo de 2021, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga, acuerda la inadmisión a trámite y 
condena a  pago de las costas procesales hasta 1.500 euros en el recurso interpuesto por 
PARTIDO LAÓCRATA contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Políticas Sociales).

--Auto nº 22 de fecha 5 de abril de 2022, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
nº 3 de Melilla, recaído en P.S.M.C. 2/22 – P.O. 2/22, incoado en virtud de recurso contencioso-
administrativo interpuesto por GRUPO LUNA MELILLA, S.L., contra Ciudad Autónoma de Melilla.

--Sentencia nº 122 de fecha 4 de Abril de 2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla, recaída en P.A. 146/21 incoado en virtud de recurso contencioso-
administrativo por D. Rafael Segura Ramírez, contra Ciudad Autónoma de Melilla.
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--Sentencia 13/2022 de fecha 20 de abril de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 22/04/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, que 
estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto interpuesto por D. Miguel 
Ángel Torralbo Barragán, contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Medio Ambiente).

--Sentencia nº 121 de fecha 4 de Abril de 2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla, recaída en P.A. 7/20 incoado en virtud de recurso contencioso-
administrativo por EULEN,S.A., contra Ciudad Autónoma de Melilla.

--Sentencia nº 143/2022 de fecha 4 de abril de 2022, respecto a la responsabilidad civil, dictada 
por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 
324/2021, contra los menores H.A. y B.C. por un delito de atentado, un delito de daños y dos 
delitos leve de lesiones.

--Sentencia nº 96 de fecha 18 de abril de 2022, dictada por el Juzgado de lo Penal nº 1 de Melilla, 
recaída en P.A. 251/21, seguido contra D. Mustafa Mohand Mimun, Aseguradora AMA como 
responsable civil directo y D. Noureddine el Masraoui El Fatmi, como responsable civil subsidiario; 
por un presunto delito de conducción bajo influencia de bebidas alcohólicas.

--Auto nº 88 de fecha 11 de abril de 2022, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 1 de Melilla, recaído en P.O. 4/22, instado por Dª . Tatna Bathaoui contra Ciudad Autónoma de 
Melilla.

--Decreto de fecha 25 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en E.R. 253/18 – E.C. 3/21, instado por el Ministerio Fiscal contra el/los menor/es A.A., 
cuyo responsable civil es la Ciudad Autónoma de Melilla, que acuerda la finalización y archivo de 
dicho procedimiento.

--Sentencia nº 155 de 18 de abril de 2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 289/21 contra el/los menor/es M.A.A. por un delito 
de atentado y leve de lesiones.
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--Auto de 20 de abril de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos 
de EXPTE. DE REFORMA Nº 300/21, contra el/los menor/es M.A.E.M./M.K., por delito de 
lesiones.

--ASUNTO: INFORME SOBRE RECURSO INTERPUESTO POR D. BENAISA DRIS MANAN 
CONTRA LA INACTIVIDAD ANTE REQUERIMIENTO DE PAGO DE FACTURAS DEL SERVICIO 
DE GRUA, DEPÓSITO E INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS.

-- Sentencia nº 153 de 18 de abril de 2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 126/21 contra el/los menor/es A.B. por un delito 
leve de lesiones.

--Auto nº 91/2022 de fecha 25 de abril de 2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla que acuerda estimar la solicitud de autorización de entrada en 
domicilio sito en finca rústica sita en el Polígono 3, Parcela 62 de Melilla, solicitada por la Ciudad 
Autónoma de Melilla contra D. Hassan Abdelkader Abdelkader, Dña. Malika Yahia Mohatar y Dña. 
Khaddoouja Yahia Mohatar.

--Sentencia nº 14 de fecha 21 de Abril de 2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Melilla, recaída en P.A. 66/21 incoado en virtud de recurso contencioso-
administrativo por Dª. Lina Rosa Alonso Pascual, contra Ciudad Autónoma de Melilla.

--Auto de fecha 26 de abril de 2022, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla, recaído en P.A. 189/2021, incoado en virtud de recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por Dña. Soraya Hamed Al-Lal, contra Ciudad Autónoma de Melilla, en el que se 
complementa y aclara de oficio el error involuntario sobre el derecho al cobro de las costas 
procesales de la Sentencia nº 47/2022, de fecha 31-03- 2022, siendo firme mediante Diligencia de 
Ordenación de fecha 25-04-2022. Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

--Decreto de fecha 27 de abril de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EJECUCIÓN CIVIL 61/2020 dimanante del EXPTE. DE REFORMA Nº 69/2019 contra 
los menores S.M.I. y B.B.B., por un delito de atentado y un delito leve de lesiones, que decreta su 
archivo y expide mandamiento de pago a favor del perjudicado en concepto de indemnización.
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--Sentencia absolutoria nº 166/2022 de fecha 26 de abril de 2022, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 27/04/2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 267/2021, contra los menores O.B. y A.E., por un presunto 
delito de robo con violencia y un presunto delito leve de maltrato de obra.

--Sentencia nº 161 de 25 de abril de 2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 147/21 contra el/los menor/es H.C. por un delito 
de daños.

--Sentencia absolutoria nº 167/2022 de fecha 26 de abril de 2022, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 27/04/2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 270/2021, contra los menores O.B. y A.E., por un presunto 
delito de robo con violencia y un presunto delito leve de lesiones.

--Sentencia nº 132/2022 de fecha 20 de abril de 2022, notificado y recibido por los Servicios 
Jurídicos el día 27/04/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de 
Melilla, que desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil AXA 
SEGUROS GENERALES S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Medio Ambiente).

--Sentencia Nº 113/2022, que estima la demanda civil interpuesto por la Ciudad Autónoma de 
Melilla contra la mercantil SEGUROS PELAYO, reclamando las cantidades por los daños a bienes 
públicos (rotonda en Horcas Coloradas) en accidente de tráfico por vehículo con matrícula 

el día 22/09/2020.

El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan 
abandona la sesión.

 ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN P.O. 772/2021 DEL TSJA (D.M.H.M.).- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2022000221.04/05/2022
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Personación: Procedimiento Ordinario P.O. 772/2021 - TSJA  

Apelante: D. Mimun Haddu Mizzian.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo de Gobierno de 06-08-21, que desestima reclamación de 
responsabilidad patrimonial por daños sufridos como consecuencia de los ruidos procedentes del 
local “Rinconako”, contiguo al domicilio del recurrente.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.
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Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga  a esta Ciudad,  
conforme lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el 
Letrado que suscribe propone que acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida, en 
autos de  P.O. 772/21, seguido a instancias de D. Mimun Haddu Mizzian,  contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la 
Ciudad, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN P.A. 22/2022 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA (D.A.A.A.).- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la 
CAM, que literalmente dice:

 
ACG2022000222.04/05/2022

      
 
Personación: J. Contencioso-Administrativo. nº 1 -  P.A. 22/22 

Recurrente: D. Alí Abdelkader Abdelah.

Acto recurrido: Acuerdo de Consejo de Gobierno de 11-02-22, que desestima reclamación de 
responsabilidad patrimonial por daños sufridos en vivienda sito en , como 
consecuencia de filtraciones y fuga de agua en la red de suministro.

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.
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Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 a esta 
Ciudad Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
autos de  P.A. 22/22, seguido a instancias de  D. Alí Abdelkader Abdelah contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto,  a los Letrados de la Corporación para que 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad. 

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO QUINTO- PERSONACIÓN ANTE EL TSJA EN EL P.A. 114/21 (D.M.A.L.A.).- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios 
Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2022000223.04/05/2022

      
 
Personación: Recurso de Apelación  ante el  TSJA ( P.A. 114/2021)

Apelante: D. Miguel Angel Lagranja Anso.
Acto recurrido: Decreto de Presidencia nº 2021000284, de 24-02-21, que desestima las 
alegaciones interpuestas contra  sanción por infracción de tráfico.
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El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga,  conforme 
lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el Letrado 
que suscribe propone que acepte dicho ofrecimiento y se persone, como parte apelada, en recurso de 
apelación interpuesto por D Miguel Angel Lagranja Anso contra Sentencia nº 110 de fecha 22-03-
2022, designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SEXTO.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES, RECLAMACIÓN DAÑOS A 
BIENES PÚBLICOS (VALLADO DE PROTECCIÓN PEATONAL)  PRODUCIDOS EN 
ACCIDENTE OCURRIDO EL 29/06/2021.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2022000224.04/05/2022
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Ejercicio de acciones judiciales
Reclamación daños a bienes públicos producidos en accidente ocurrido el 29/06/2021

Daños: Vallado de protección peatonal en la intersección entre la C/ Sor Alegría con C/ 
Cardenal Cisneros
Vehículo: 
Atestado Policía Local nº 730/2021

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Que el día 29 de junio de 2021 se produjo un accidente de tráfico por el 
vehículo turismo, modelo SEAT IBIZA, con matrícula , produciendo daños a 
bienes públicos (Vallado de protección peatonal en la intersección entre la C/ Sor Alegría 
con C/ Cardenal Cisneros), según el Atestado de la Policía Local nº 730/2021.

Segundo: Que la valoración de los daños asciende a 287,25 euros según el informe 
técnico elaborado por los Servicios Técnicos de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad.

Tercero: Que se notificó la reclamación administrativa previa el día 22 de julio de 
2021 a la COMPAÑÍA DE SEGUROS LINEA DIRECTA ASEGURADORA S.A. para su 
abono causado en el plazo de 10 días remitido por la Secretaría de Presidencia y 
Administración Pública.

Cuarto: Que la notificación expiró el día 2 de agosto de 2021 entendiendo que 
acepta el pago de los mismos la COMPAÑÍA DE SEGUROS LÍNEA DIRECTA 
ASDEGURADORA S.A.
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Quinto: Que se trasladó el expediente administrativo el día 25 de abril de 2022 a los 
Servicios Jurídicos por no responsabilizar la Compañía de Seguros en vía administrativa de 
los daños causados y sin que se haya abonado la cantidad reclamada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de 
acciones judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bien municipal en 
accidente de tráfico ocurrido el 29-06-2021, designando a tal efecto, indistintamente, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SÉPTIMO.- PERSONACIÓN EN P.A. 14/2022 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA (D.R.V.R.H., D.J.D.D.B.L., 
D.J.C.A. Y D.J.C.R.C.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad 
con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2022000225.04/05/2022

      
 
Personación: J. Contencioso-Administrativo. nº 3 -  P.A. 14/22 

Recurrente: D. Román Vicente Regaña Hernández, D. Juan de Dios Botello Lozado, D. José 
Castillo Abad y D. José Carlos Robles Coca.

Acto recurrido: Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22-12-21, relativo a aprobación de la relación 
de puestos de trabajo 2021 de la CAM (BOME Nº 5927, DE 04-01-22).

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
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Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 a esta 
Ciudad Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
autos de  P.A. 14/22, seguido a instancias de  D. Román Vicente Regaña Hernández, D. Juan de 
Dios Botello Lozado, D. José Castillo Abad y D. José Carlos Robles Coca contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto,  a los Letrados de la Corporación para que 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad. 

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN E.R. 10/2022 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA (MENOR: M.A.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2022000226.04/05/2022
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Personación en Expediente de Reforma  nº 10/2022, Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.
Asunto: Delito de robo con fuerza en las cosas.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor/es: M.A.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del/los 
menor/es denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad 
Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 10/2022 designando a tal efecto, a los 
Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
PUNTO NOVENO.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. PROCEDIMIENTO DE 
ADOPCIÓN DEL MENOR: M.C.M.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2022000227.04/05/2022

Ejercicio de acciones promovido por la Consejería del Menor y Familia.
Adopción del menor:  M.C.M.

Expte. de Protección nº  427/2020

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 
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“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por todo ello, recibida de la Consejería del Menor y Familia, propuesta previa de 
adopción del menor M.C.M.  (expte. de protección nº 427/2020), el Letrado que suscribe 
propone que la dirección de este procedimiento y la representación de esta 
Administración la ejerzan los Letrados de los Servicios Jurídicos.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

ASUNTOS PRESENTADOS POR PRESIDENCIA

PUNTO DÉCIMO.- ABONO DE 18.713,41 EUROS A EULEN SEGURIDAD, SAU, EN 
CONCEPTO DE INTERESES LEGALES CORRESPONDIENTE A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, SIN 
COBERTURA CONTRACTUAL, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
23 DE JULIO HASTA EL 11 DE AGOSTO DE 2017.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de Presidencia, que literalmente dice:
 
ACG2022000228.04/05/2022

Vista la Sentencia nº 8/2022, de 16 de marzo de 2022, en autos Procedimiento 
Abreviado 260/2021 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, que 
estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil EULEN 
SEGURIDAD S.A.U. contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Seguridad Ciudadana) por impago de 
facturas correspondientes a la prestación de servicios de seguridad  en las Dependencias 
municipales, sin cobertura contractual, durante el periodo del 23 de julio hasta el 11 de agosto de 
2017.

Inicialmente por Decreto de fecha 5 de noviembre de 2020 se fijó el monto de 
221.157,36 euros a la empresa EULEN SEGURIDAD, S.A.U. durante el periodo 
comprendido entre el 23 de julio y 11 de agosto de 2017  por la inexistencia de 
contrato-puente durante el proceso de adjudicación contractual de un nuevo 
contrato público-administrativo.

Con posterioridad por Resolución de fecha 19 de febrero de 2021, dictada por 
el Consejo de Gobierno de la CAM y por la que previo Dictamen de fecha 5 de marzo de 
2020, adoptado por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, con deducción 
en su caso del correspondiente porcentaje de beneficio industrial, se acordó el abono a 
título indemnizatorio-patrimonial de CIENTO NOVENA Y UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS CON DIECIOCHO  EUROS (191.386,18€), constatándose su ulterior y 
EFECTIVO ABONO en fecha 5 de marzo de 2021.

En cualquier caso, el recurso contencioso administrativo interpuesto por la empresa 
mercantil EULEN SEGURIDAD SAU contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Seguridad 
Ciudadana) es estimado parcialmente, revocándose por ende aquella desestimación 
presunta de la reclamación de intereses legales, estableciéndose la obligación del 
abono de 18.713,41€ (DIECIOCHO MIL SETENCIENTOS TRECE CON CUARENTA Y 
UN EUROS) por parte de la Ciudad Autónoma. 
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Consta en el expedienten RC nº 12022000011920, de fecha 06/04/2022, por 
importe de 18.731,41, partida presupuestaria 02/93400/35200 con descripción de 
Intereses por Demora en Pagos, de la Consejería de Hacienda.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno, PREVIA FISCALIZACIÓN, lo siguiente. 

El abono de 18.713,41€ (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS TRECE CON CUARENTA Y 
UN EUROS) a EULEN SEGURIDD SAU,  en concepto de Intereses legales  correspondiente a 
la prestación de servicios de seguridad  en las Dependencias municipales, sin cobertura 
contractual, durante el periodo comprendido entre el 23 de julio hasta el 11 de agosto de 2017. 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- SUSPENSIÓN TRAMITACIÓN EXPEDIENTE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 8389/2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de Presidencia, que literalmente dice:

 
ACG2022000229.04/05/2022

  ASUNTO : SUSPENSIÓN DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL, 8389/2022 , COMO CONSECUENCIA DE CONTRATO DE EMERGENCIA : 
“SERVICIO DE GRUA. DEPOSITO E INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS EN LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA”, INSTADA POR LA EMPRESA BENAISA DRISS MAANAN, CON 
DNI: -

Visto Informe del Sr. Instructor del Expediente de Responsabilidad Patrimonial, número 
8939/2022, de fecha 13 de abril del presente año, en el que literalmente se dice :

“1.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad,  en expediente 8389/2022, mediante Orden de 
18-03-2022, registrada al número 2022000975 , tuvo a bien Disponer lo siguiente :

“ 1º  Iniciar de oficio el correspondiente Expediente de Responsabilidad Patrimonial, con 
objeto de reconocer si procede el abono de la cantidad reclamada y la determinación de la cuantía 
en su caso, a la empresa BENAISA DRISS MAANAN, con NIF: -

2º.- Nombrar Instructor del expediente a José Ramón Antequera Sánchez, funcionario de 
carrera, Grupo A, Técnico de Administración General”.- 
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2.- Con fecha 30 de marzo de 2022 se notifica al interesado la citada Orden al tiempo que 
se le concede un plazo de diez días para que aporte cuantas alegaciones, documentos o 
información que estime conveniente a su derecho y proponga cuantas pruebas sean pertinentes 
para el reconocimiento del mismo.

3.- Con fecha 11-04-2022, el interesado presenta escrito en el que, entre otras cuestiones, 
señala, en su apartado SEGUNDO que :

“ Como este organismo administrativo planamente conoce, la cuestión objeto del 
procedimiento administrativo con número 8389/2022 se encuentra sub judice , por lo que, no 
procede la incoación de expediente alguno de responsabilidad patrimonial habida cuenta de la 
pendencia judicial y de que, tendrá que ser el Juzgado de lo Contencioso Nº 2 de Melilla, 
competente objetiva, funcional y territorialmente, quien falle sobre la cantidad adeudada por la 
Ciudad Autónoma de Melilla a quien suscribe.

En todo caso, el procedimiento incoado debe ser paralizada hasta la completa y entera 
finalización del procedimiento judicial, que para tal momento ya habrá resuelto la controversia y 
por tanto, el expediente administrativo que ocupa a esta parte carecerá de objeto alguno”. 

4.- En el apartado CUARTO a),  del citado escrito, el Sr. Driss solicita : “ Se acuerde el 
archivo del presente procedimiento administrativo por encontrarse la cuestión controvertida sub 
judice  o, al menos, se paralice hasta el dictado de resolución judicial firme que dirima el objeto 
litigioso”.-

5.- La Cuestión planteada se refiere a las actuaciones administrativas estando “Sub iudice” 
un asunto y el respeto de la función jurisdiccional por la Administración.- 

A) El TSJ de Cataluña , en Sentencia  de referencia, de fecha 02-06-2005, ( en la que se 
citan otras Sentencias), sobre la doctrina de la prejudicialidad homogénea que proclama el artículo 
43 de la ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil ( aplicable según la Disposición final primera de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ), señala que :

“ Ésta exige según el repetido precepto de la Ley Procesal Civil, que para resolver sobre el 
objeto del segundo proceso sea necesario decidir acerca de alguna cuestión que, a su vez, 
constituya el objeto principal de otro proceso pendiente (primer proceso).-
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B ) A este respecto, el Consejo de Estado declara que la Administración  ha de cesar 
en su actividad cuando existe un proceso judicial abierto sobre el asunto litigioso. En 
concreto, en su Dictamen en el seno del Expediente 873/2001, de fecha 25-04-2001, señala que :

“ El alcance del derecho que sobre los terrenos tiene el Ayuntamiento de H., según resulta 
del expediente, es una cuestión que en este momento está sub iudice, es un tema jurídicamente 
dudoso que debe clarificarse antes de que la Administración ejerza el derecho de declarar la 
caducidad de la concesión....

Resulta por ello prematuro y supone una cierta interferencia en un procedimiento judicial 
en curso que la Administración del Estado decida en este momento sobre la caducidad de una 
concesión de una terrenos cuyo carácter anual de dominio marítimo terrestre se encuentra 
cuestionado”.-

C) Igualmente , en expediente 3242/2003 y con fecha 11-12-2003, el    Consejo de 
Estado en su Dictamen  señala que :

“... Esta circunstancia de la pendencia de un proceso judicial impide , a juicio del 
Consejo de Estado, en tanto no recaiga sentencia, entrar a examinar el fondo de la 
reclamación formulada, de modo que habrá que esperar a los términos en que la sentencia 
resuelva el recurso interpuesto para pronunciarse sobre la concurrencia  o no concurrencia 
en el presente caso de los requisitos exigidos por la legislación en materia de 
responsabilidad patrimonial de la Administración”.- 

D) Por su parte, el Consejo Consultivo de Canarias, en un procedimiento de revisión de 
oficio por actos dictados por una Consejería, en Dictamen 113/2001 y en fecha 22-10-2022, 
señala en su Fundamento V que :

“... la concurrencia de litispendencia, que impide a la Administración revisar de 
oficio un acto cuando sobre la legalidad de ese acto se halle pendiente la resolución de un 
proceso ante los Tribunales de Justicia competentes.-...”.- 

6.- En base a los antecedentes expuestos y     Dictámenes consultados, este Instructor 
entiende que , en consonancia con lo solicitado por el interesado,  DEBE ACORDARSE LA 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL , 8389/2022, HASTA QUE RECAIGA SENTENCIA FIRME EN PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL INICIADO AL RESPECTO”. 
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
  

LA SUSPENSIÓN DE LA TRAMITACIÓN  DE EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL, 8389/2022 , COMO CONSECUENCIA DE CONTRATO DE EMERGENCIA : 
“SERVICIO DE GRUA. DEPOSITO E INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS EN LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA”, INSTADA POR LA EMPRESA BENAISA DRISS MAANAN, CON 
DNI:  Y HASTA QUE RECAIGA SENTENCIA FIRME EN PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL INICIADO AL RESPECTO, POR APLICACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 22. g ) DE LA LEY 39/2015, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMUN DE 
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS.

 

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA  ADJUDICACIÓN POR 
EMERGENCIA DEL CONTRATO DE SERVICIOS “SALVAMENTO ACUÁTICO DEL PLAN DE 
SALVAMENTO Y SOCORRISMO Y PUESTOS DE PRIMEROS AUXILIOS DE LAS PLAYAS DE 
MELILLA” Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO Y DETERMINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Presidencia con el siguiente contenido 
literal, debiendo en el expediente contradictorio calcularse los daños y perjuicios que la mercantil 
haya podido causar a la Administración al declarar tener capacidad de obrar para prestar el servicio 
sin contar con el objeto social correspondiente en el momento de la adjudicación del contrato 
debiendo igualmente analizarse las consecuencias administrativas correspondientes derivadas de esa 
declaración: 

 
ACG2022000230.04/05/2022

EXPTE.: 28876/2021:  PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE NULIDAD  DE LA 
ADJUDICACIÓN POR EMERGENCIA DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
“SALVAMENTO ACUÁTICO DEL PLAN DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO Y 
PUESTOS DE PRIMEROS AUXILIOS DE LAS PLAYAS DE MELILLA ”.

Mediante Decreto nº 20222000038, de fecha 17/01/2022, el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma , acuerda solicitar dictamen al Consejo de Estado,  de conformidad con el artíc. 
22 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, en relación a la revisión de oficio del acto 
administrativo de fecha 3 de junio de 2021, por el que se adjudica el contrato por 
emergencia denominado: “SALVAMENTO ACUÁTICO DEL PLAN DE SALVAMENTO Y 
SOCORRISMO Y PUESTOS DE PRIMEROS AUXILIOS DE LAS PLAYAS DE MELILLA”, a la 
mercantil MANTENIMIENTOS TERRESTRES, S.L. (MATERSA) con CIF ES-B3086277-5.
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Vista la Propuesta, de fecha 23 de diciembre de 2021, de la Sra. Instructora del 
procedimiento de declaración de nulidad de la adjudicación por emergencia del citado Contrato y 
visto asimismo resolución del Dictamen del Consejo de Estado de fecha 10 de marzo de 2022,  
recibido el  pasado 28 de marzo de los corrientes, y cuya conclusión es la siguiente:

...”Que procede declarar la nulidad del contrato al que se refiere la consulta, debiendo 
liquidarse el contrato y determinarse la indemnización que debe abonarse a Mantenimiento 
Terrestes, S.L.” 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno, PREVIA FISCALIZACIÓN, y una vez incluido en el 
expediente el citado Dictamen del Consejo de Estado, lo siguiente. 

1º) Proceder a declarar la nulidad del contrato mayor  de servicios  adjudicado por 
emergencia :   “SALVAMENTO ACUÁTICO DEL PLAN DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO Y 
PUESTOS DE PRIMEROS AUXILIOS DE LAS PLAYAS DE MELILLA ”  

2º  Y llevar a cabo la liquidación del contrato y determinar la indemnización que debe 
abonarse a Mantenimiento Terrestes, S.L. mediante procedimiento contradictorio 
nombrando como Instructor a tal efecto,  al Jefe de Sección Económica y Administrativa, D. 
José Ramón Antequera Sánchez.

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- CONVENIO UGR PRÁCTICAS CURRICULARES Y 
EXTRACURRICULARES 2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la 
Consejería de Presidencia y Administración Públicas, que literalmente dice:
 
ACG2022000231.04/05/2022

  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA  UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

ANTECEDENTES

PRIMERO.-. Que con fecha 18 de marzo de 2022, D. Jesús Iván Mora González , en nombre y 
representación de Universidad de Granada, como coordinador de Practicas Externas de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Jurídicas de Melilla, Universidad de Granada, Campus de Melilla, insta la necesidad de 
renovar el Convenio de Prácticas Curriculares con la Ciudad Autónoma de Melilla para los Grados de 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Administración y Dirección de Empresas, Doble Grado de ADE+ Derecho y Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, en al menos 5 plazas para ADE y 12 plazas para Derecho.

SEGUNDO.- Que, tal y como dispone el Estatuto de Autonomía de Melilla, en su artículo 5, las 
Instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos: a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de 
trabajo de todos los melillenses. b) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad 
de los melillenses sean reales y efectivas; facilitar la participación de los melillenses en la vida política, 
económica, cultural y social de Melilla. c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el 
progreso económico y social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo.

TERCERO.- En el marco de dichas convocatorias la Ciudad de Melilla ha venido ejecutando, en los 
ejercicios precedentes, diferentes proyectos en colaboración con la Universidad de Granada, suscribiéndose 
para ello diferentes Convenios de Colaboración interadministrativos. Así, se señalan como antecedentes el 
publicado en el BOME núm. 5111 de 11 de marzo de 2014, de sustancial identidad al ahora propuesto

CUARTO.- Asimismo, la Consejería de Presidencia y Administración Pública es competente en materia 
Universitaria para “el fomento y desarrollo de la Educación Universitaria( apartado a) Protocolos y 
Convenios de colaboración con distintas Universidades (apartado b) así como “Cualesquiera otras 
actividades relacionadas con la educación universitaria (apartado c)”. - Decreto de Distribución de 
Competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME Extraordinario número 43 de19 de diciembre de 
2019).

QUINTO.- Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes universitarios, 
cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

El convenio será de aplicación para la realización de prácticas académicas externas, curriculares y 
extracurriculares, en la Ciudad Autónoma de Melilla, de los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza 
impartida por la Universidad o por los Centros adscritos a la misma, en los términos recogidos en el 
reglamento interno de prácticas de la Universidad de Granada y los planes de estudio de la titulación 
correspondiente. 

La Consejería de Presidencia y Administración Pública, dado el carácter social y de fomento de la educación 
universitaria, considera oportuno y acertado colaborar en el desarrollo efectivo de dichas prácticas.

FUNDAMENTOS
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PRIMERO.-. De conformidad con el art. 2 del Real Decreto 592/2014 de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, la colaboración con la Universidad, se 
podrá instrumentar mediante la figura del Convenio con entidad pública. Así, :

”Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por los 
estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la 
adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

2. Podrán realizarse en la propia universidad o en entidades colaboradoras, tales como, empresas, 
instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional.

3. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, 
en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la 
sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo”.

El artículo 7 del citado RD 592/2014 así lo señala:

“1. Para la realización de las prácticas externas, las universidades o, en su caso, las entidades gestoras 
de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación Educativa con las entidades 
colaboradoras previstas en el artículo 2.2 del presente real decreto y fomentarán que éstas sean accesibles 
para la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.

SEGUNDO.- El artículo 47.1 de la LRJSP señala que “son convenios los acuerdos con efectos jurídicos 
adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un 
fin común”.

TERCERO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, modificación, prórroga o 
extinción de los convenios interadministrativos, cualquiera que sea la denominación o cuantía de éstos, 
incluidos los de cuantía indeterminada o que hayan de extenderse a ejercicios posteriores con una duración 
no superior a cuatro años, conforme a lo establecido en el artículo 16.1ª.7º del Reglamento  del Gobierno y 
de la Administración (Art. 44  - BOME nº 2 extraord. de 30 de enero 2017- RGA).

La firma de los Convenios celebrados con la Administración General del Estado y que suscriban los 
Ministros corresponderá al Consejero competente por razón de la materia, previamente autorizado por el 
Consejo de Gobierno, salvo que por su relevancia institucional se encomiende su firma al Presidente ( Art. 
46 RGA).

Los Convenios o Acuerdos suscritos por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, con cualquier 
otra Administración o entidad pública, así como todos aquellos que el Consejo de Gobierno estime oportuno, 
habrán de ser inscritos en el Registro General de Convenios integrado en la Consejería que ejerza las 
funciones en dicha materia ( Art. 45.3 RGA).

CUARTO.- El Convenio objeto de la presente propuesta ha sido informado favorablemente por la Secretaría 
Técnica con fecha 19 de abril de 2022, incorporando Memoria Justificativa de la Dirección General de de 
fecha  4 de abril de 2022 ( requerida por el artículo 50 de la Ley 40/2015), no suponiendo implicaciones 
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presupuestarias adicionales, al no contemplar expresamente el convenio ayudas al estudio o bolsas a favor de 
los estudiantes (artículo 7.2 letra e) del RD 592/2014).   

 En su virtud, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la aprobación del CONVENIO  
DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA  UNIVERSIDAD DE 
GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS, que se adjunta a 
la presente Propuesta, correspondiendo su firma a la Consejera de Presidencia y Administración Pública.   
 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y SOSTENIBILIDAD

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE LA CANTIDAD DE 50213 € 
(CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TRECE EUROS), POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
MAPFRE S.A., COMO COMPENSACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
ASEGURAMIENTO REALIZADO, POR LOS DAÑOS ADICIONALES OCASIONADOS EN EL 
VEHÍCULO OBJETO DE TRANSPORTE Y QUE DEBEN SER ABONADOS POR LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA COMO PROPIETARIA DEL VEHÍCULO MATRÍCULA 3869 DXV.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, que literalmente dice: 

 
ACG2022000232.04/05/2022

Con fecha 18 de enero de 2020 se produce el traslado del camión autobomba B14 del 
servicio de prevención y Extinción de incendios con matrícula DXV 3869, para realizar las 
reparaciones necesarias para su correcto mantenimiento. Este mantenimiento se realiza por parte 
de la Empresa Incipresa, la cual encarga a “Transportes Jiménez” el traslado del vehículo desde 
Málaga hasta los talleres de la empresa  en la ciudad de Vigo. Durante este traslado se produce 
un siniestro en el que, aparte de otras perdidas, se produce desperfectos en el vehículo 
transportado, quemándose su parte delantera y trasera.

Posteriormente, tras contactar con la empresa aseguradora MAPFRE, S.A., esta ofrece 
una indemnización por los daños sufridos en el vehículo de 50.213 euros de conformidad con el 
artículo 57, límites de la indemnización, de la Ley 15/2009 del Contrato de Transportes Terrestres 
de Mercancías.

El informe técnico de fecha 23 de marzo de 2022 de la Dirección General de Servicios 
Urbanos de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad expone en sus conclusiones 

“CONCLUSIÓN-RESUMEN

Por todo lo expuesto se informa favorablemente la aceptación por la Ciudad Autónoma de 
Melilla del importe de indemnización de 50.213,00 € (cincuenta mil doscientos trece euros), 
ofertados por la aseguradora MAPFRE, S.A., que deberá abonarse mediante transferencia 
bancaria.”

Así mismo el Informe jurídico de 16 de abril de 2022 de la Secretaría Técnica de la Misma 
Consejería determina 
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“SE INFORMA FAVORABLEMENTE el aceptamiento de la cantidad de 
50.213,00 € (cincuenta mil doscientos trece euros), por la compañía aseguradora 
MAPFRE S.A., al compensar en cumplimiento del contrato de aseguramiento 
realizado, los daños adicionales ocasionados en el vehículo objeto de transporte y 
que deben ser abonados por la Ciudad Autónoma de Melilla como propietaria del 
vehículo matrícula 3869 DXV.”

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Aceptar la cantidad de 50213 € (cincuenta mil doscientos trece euros), por 
la compañía aseguradora MAPFRE S.A., como compensación en cumplimiento del 
contrato de aseguramiento realizado, por los daños adicionales ocasionados en el 
vehículo objeto de transporte y que deben ser abonados por la Ciudad Autónoma 
de Melilla como propietaria del vehículo matrícula 3869 DXV.

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES DEL 
ACUERDO DE 13 DE ABRIL DE 2022 DE APROBACIÓN DE GASTO DE 
TRAMITACIÓN ANTICIPADA PARA EL CONTRATO DE "Recogida y Transporte de 
Residuos Sólidos Urbanos, Limpieza Viaria y de Playas de la Ciudad Autónoma de Melilla" 
POR UN IMPORTE DE 126.775.655,36 € Y APROBACIÓN DE GASTO DE 
TRAMITACIÓN ANTICIPADA PARA EL CONTRATO DE "Recogida y Transporte de 
Residuos Sólidos Urbanos, Limpieza Viaria y de Playas de la Ciudad Autónoma de Melilla" 
POR UN IMPORTE TOTAL DE 158.469.569,20 € .- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, instando a que el compromiso y la 
aprobación del gasto al tratarse de un contrato administrativo de carácter plurianual se apruebe 
mediante acuerdo expreso del Pleno de la Asamblea, previo dictamen de la Comisión Permanente 
correspondiente, con el siguiente contenido literal:       
 
ACG2022000233.04/05/2022

 PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA 
APROBACIÓN DEL GASTO DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA APROBADO POR ESE 
ÓRGANO EL PASADO 13 DE ABRIL DE 2022, EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA, AL 
HABERSE DETECTADO UN ERROR AL OMITIRSE DOS ANUALIDADES EN LA PROPUESTA 
REALIZADA Y LA APROBACIÓN DEL GASTO DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA 
CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE “RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, LIMPIEZA VIARÍA Y DE PLAYAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA” POR UN IMPORTE TOTAL DE 158.469.569,20 €, REPARTIDOS EN LAS 
ANUALIDADES QUE SE DETALLAN
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Estando tramitándose por la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad EXP. 62/2022/CMA 
de Contrato de “Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos, Limpieza Viaría y Playas de 
la Ciudad Autónoma de Melilla”, por un importe total de 158.469.569,20 € con cargo a la 
Aplicación Presupuestaria 07/16300/2270 “CONTRATOS PRESTACIÓN SERVICIOS LIMPIEZA” 
repartidos en las siguientes anualidades:

ANUALIDAD IMPORTE ANUAL
2023 15.846.956,92

2024 15.846.956,92

2025 15.846.956,92

2026 15.846.956,92

2027 15.846.956,92

2028 15.846.956,92

2029 15.846.956,92

2030 15.846.956,92

2031 15.846.956,92

2032 15.846.956,92

TOTAL 158.469.569,20 €

Y siendo necesario de acuerdo con la Base 40ª de ejecución de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, del ejercicio 2022 y resto de normativa de aplicación, de forma previa 
al informe de Intervención la aprobación por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla del correspondiente gasto de tramitación anticipada.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el artículo 109.2 “Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales , de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
LA RECTIFICACIÓN DE ERRORES DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
GOBIERNO ADOPTADO EN SESIÓN RESOLUTIVA EXTRAORDINARIA DE URGENCIA 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE ABRIL DE APROBACIÓN DE GASTO DE TRAMITACIÓN 
ANTICIPADA PARA EL CONTRATO DE “RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, LIMPIEZA VIARÍA Y DE PLAYAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA” POR UN IMPORTE DE 126.775.655,36 € Y

 POR TANTO LA INCLUSIÓN EN LA APROBACIÓN DEL GASTO DE TRAMITACIÓN 
ANTICIPADA DEL “CONTRATO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS, LIMPIEZA VIARÍA Y PLAYAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, por el 
importe de 158.469.569,20 € y las anualidades que se consignan la presente propuesta.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE  
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE      
 

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA EN PRESUPUESTOS CON EL MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA 
PARA EL EJERCICIO 2022. El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, que literalmente dice:

 
ACG2022000234.04/05/2022

El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tiene el honor de elevar al 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el Convenio de Colaboración por el que 
se articula la subvención nominativa en presupuesto a Motoclub Rally Competición Melilla, 
correspondiente al ejercicio 2022, para autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017).

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
EL MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

EL RALLY DAKAR 2022 
En Melilla, xx de xxxx de 2022.
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REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras , 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto 
por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO de fecha 19 de diciembre de 2019, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS 
DE LA CIUDAD  DE MELILLA.

De otra, D. Rachid Al-lal Lahadil, con D.N.I: XX.XXX.923-L, domiciliado en Melilla, que actúa 
en nombre y representación del MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA, entidad que preside. 

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN
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PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.-  El Motoclub Rally Competición Melilla,  es una entidad privada y deportiva, cuyo objeto de 
su actividad es el desarrollo de actividades deportivas vinculadas a la modalidad del automovilismo y a la 
participación en las mismas, por lo que la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera 
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la 
práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para 
ello las mayores facilidades para su acceso.

CUARTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los 
medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se 
precisen para facilitar el logro de la plena satisfacción de los melillenses en dicha materia.

QUINTO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de 
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad 
Autónoma de Melilla y el Motoclub Rally Competición Melilla han decidido colaborar para la promoción del 
automovilismo en Melilla, y para la preparación y participación en el proyecto Dakar 2021.

SEXTO.- Que con fecha  09 de marzo de 2022 y número 12022000008553 se evacua informe de retención 
de crédito definitiva por importe de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34154/48902 bajo el concepto "Convenio  Motoclub Rally Club Dakar".

SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las 
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.
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OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente 
a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las 
siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos 
recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de 
la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de 
Subvenciones.

DECIMOPRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte.

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.
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En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.- El objeto del presente Convenio es la preparación y participación del Motoclub 
Rally Competición Melilla en el Proyecto Dakar 2022,  ofreciendo una alternativa seria y de nivel a 
los deportistas melillenses de esta entidad que les permita tomar parte en el mencionado 
proyecto, pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos:

A) Entrenamientos 

B) Preparación para su participación en el proyecto Dakar 2022

C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación 
mencionada así como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la 
presente cláusula.

D) Participación en el Dakar 2022

Segunda. Ámbito territorial.-  El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del territorio Nacional y el resto de 
territorios por los que transcurre el Proyecto Dakar 2022.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al 
Motoclub Rally Competición Melilla, la cantidad económica de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €) en 
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la aplicación presupuestaria 06/34154/48902 bajo el concepto "Convenio Motoclub Rally Competición", 
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad 
deportiva consistente en la preparación y participación en el Proyecto Dakar 2022, constando en el 
expediente informes de Retención de crédito Definitiva, 09 de marzo de 2022 y números de operación 
12022000008553, para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las 
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Motoclub Rally Competición Melilla .-

a.- El entrenamiento de los componentes del Motoclub Rally Competición Melilla para su participación en el 
Dakar 2022.

b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación 
técnica necesaria para su participación en el Dakar 2022. 

c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, que 
posibiliten la participación del Motoclub Rally Competición Melilla en la meritada competición. 

d.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.
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e.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

f.- El Motoclub Rally Competición Melilla, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por 
la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado 
a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

g.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.

h.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de 
mayo de 2017.

i.- Conforme al artículo 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la entidad 
deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los 
que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados.

j.- El Club se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.

k.-  El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2022, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
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establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar 
gastos en los siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, 
alojamiento y manutención de los componentes del equipo). En tal caso, el importe 
máximo a justificar será conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 
2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 2002), revisado por Resolución de 2 de 
diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 
diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de 
la Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo 
caso, deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el 
caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad 
del Club, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la 
subvención.

iv. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y 
los de administración específicos siempre y cuando estén directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación 
o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la 
cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa 
deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, 
y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de 
pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con 
los gastos justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula 
Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo 
caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por 
la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su 
importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de 
subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los 
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gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a 
los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales 
o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley 
del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo 
importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los 
que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros 
por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener:

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello 
inscrita en el Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 
13 de la Ley 45/2015.

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos 
todos los aspectos reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en 
los apartados segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015.

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe 
máximo de 1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los 
mismos hayan tenido fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con 
el artículo 12.1.f) de la Ley 45/2015 y la Base 32.13 de las Bases de Ejecución 
Presupuestaria de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021. Dicho abono a 
los voluntarios, deberá justificarse con una relación pormenorizada de las facturas 
propias de los gastos que cada voluntario haya tenido con motivo de su labor de 
voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el voluntario y la entidad de 
voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y 
acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe (transferencia o cheque 
nominativo incluyendo el apunte bancario en cuenta).

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o 
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

g.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos 
en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo 
recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la 
misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al 
tratarse del manejo de fondos públicos.
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4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales a la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en 
la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y 
Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar 
junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del 
Presidente de la entidad, en este concepto.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34154/48902 bajo el 
concepto "Convenio Motoclub Rally Club Dakar", para la financiación del presente convenio. Se 
efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, 
tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, 
dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la 
entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De 
acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que 
se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en 
cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los 
aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional pública y notoria, por 
parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de 
garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.
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Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2022, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 
2022 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2022, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de 
las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Así mismo, se 
adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el  
Plan Estratégico de Subvenciones 2020/2022, publicado en el BOME extraordinario núm. 11, de 03 de abril 
de 2020, enmarcada en la línea de subvenciones 3ª.
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Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el Presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha indicados ut supra.

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CLUB DEPORTIVO LA SALLE 
FASE DE ASCENSO LIGA FEMENINA 2.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta 
de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte que dice literalmente:

 
ACG2022000235.04/05/2022

El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte 
, tiene el honor de elevar al Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla el Convenio de Colaboración por el que se 
articula la subvención nominativa en presupuesto al Colegio la 
Salle El Carmen , correspondiente al ejercicio 2021 , para autorizar 
su firma y aprobar el mismo de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
Y  EL CLUB DEPORTIVO MELILLA SPORT CAPITAL LA SALLE PARA EL 
DESARROLLO DE LA FASE DE ASCENSO DE LIGA FEMENINA 2 A LA 
CATEGORÍA CHALLENGE 

En Melilla, a               de 2022           

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D.  RACHID BUSSIAN MOHAMED, Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA 
CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. FRANCISCO PLATERO LÁZARO, con DNI: ***806***, domiciliado en 
Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB DEPORTIVO MELILLA 
SPORT CAPITAL  LA SALLE, entidad que preside.

 

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus 
respectivos cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria 
capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, 
al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla 
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tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.

SEGUNDO. -  El CLUB DEPORTIVO LA SALLE, es una entidad deportiva y el objeto 
de su actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias 
de su especialidad, así como la participación en una competición de categoría 
nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para 
el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO. - Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría 
nacional se fundamentan en:

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, 
determinado ello en base al rango de los otros equipos participantes.

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o 
espectáculo.

3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas 
melillenses.

4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria 
identidad con su ciudad.

5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla.
6. Promocionar y estimular de la imagen Melilla Sport Capital y su 

objetivo.
7. Apoyar y colaborar con la sección de Deporte de la Consejería de 

Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , en la gestión operativa de los 
distintos programas que lo necesiten. 

CUARTO. - Que con fecha   07/04/2022 y número 12022000012345   se evacua 
informe de retención de crédito definitiva, por importe de  CINCUENTA MIL 
EUROS ( 50.000,00€), en la aplicación presupuestaria 06/34100/48900 
(SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto "   ORGANIZACIÓN FASE DE 
ASCENSO LIGA FEMENINA DE BALONCESTO  CHALLEGE  ".

QUINTO. - Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades 
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programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) 
Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.

SEXTO. -   La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 22.2.c), que: 
“Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

 Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante RGSCAM), (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre de 2005) en su artículo 19.3”.

SÉPTIMO.- El artículo 20.2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En 
el supuesto de concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el 
apartado 3 del artículo 19 de este Reglamento, será necesario la incoación de un 
expediente que contendrá, al menos, los siguientes documentos:

a. Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 
12.1 de este Reglamento.

b. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para su otorgamiento.

c. Informe sobre la justificación de la concesión directa.

d. Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que 
deberá figurar objeto y cuantía de la subvención, plazo o término 
para justificar la subvención y forma de justificación por parte del 
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los 
gastos que se concedan.

e. Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes del 
sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, 
obligación de incluir en la documentación justificativa una relación 
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de todos los gastos e ingresos correspondientes a la actividad 
subvencionada.

f.   Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de 
comprobación y de control financiero que realice la Intervención de 
la Ciudad Autónoma.

g. El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo 
caso, el Consejero competente por razón de la materia.

OCTAVO. - Además de las condiciones generales de colaboración, que se 
incluyen en el presente Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto 
en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir la entidad 
beneficiaria:

1. Se ajustará al presupuesto presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para el Desarrollo de la Organización de la Fase de Ascenso . 

2. En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos 
pendientes a la finalización de la vigencia del Convenio, la Ciudad 
Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que 
ejerza la Presidencia de la entidad asumirá a título personal y 
solidariamente con su directiva el déficit generado.

3. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

4. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos 
tributarios de la AEAT, de la administración tributaria de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración.

5. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, especialmente los dependientes de las Consejerías de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, 
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la 
entidad.
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6. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas 
estipuladas por la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, 
esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, 
incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.

NOVENO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la 
ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de subvención 
directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.

DÉCIMO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la 
competente para la tramitación de expedientes de subvenciones a entidades 
deportivas, así como del fomento de actividades físico-deportivas que redunden 
en el bienestar físico y emocional de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo 
acuerdo el presente convenio, para el Desarrollo de la FASE DE ASCENSO DE LIGA 
FEMENINA DE BALONCESTO CHALLENGE en la Ciudad Autónoma de Melilla del 21 
al 24 de abril de 2022 , todo ello al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto de esta subvención es sufragar un Proyecto Deportivo de máximo nivel, 
que no estaba previsto y que ha surgido fruto del esfuerzo de los deportistas 
melillenses, a través del Convenio a suscribir con la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, al objeto de garantizar la promoción del 
deporte  , y de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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La subvención regulada tienen un carácter singular, por lo que se autoriza la 
concesión directa de las mismas, en aplicación de lo previsto en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo 
establecido en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003 , de 
17 de noviembre , General de Subvenciones, por concurrir razones de interés 
público y social . Estas razones se basan e la necesidad de apoyar, en el caso que 
nos ocupa, un Proyecto Deportivo  presentado por el CLUB MELILLA SPORT 
CAPITAL LA SALLE , como medida de apoyo económico para hacer frente a la fase 
de ascenso a la LIGA CHALLENGE, muy importante para los intereses de nuestro 
deporte y por ende de nuestra Ciudad.

Dado que los objetivos que persigue esta subvención se enmarcan dentro de los 
objetivos que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus prioritarios, como es  
la del foment y promoción del deporte, y ponerlo al alcance de todos los 
melillenses sin excepción, aportando además visibilidad a nuestra Ciudad, dentro 
del marco del turismo Deportivo, como medio alternativo de riqueza económica  .

SEGUNDA. COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE. 

Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes. Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta 
asume las siguientes:

a) La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se 
compromete a concede al CLUB DEPORTIVO MELILLA SPORT CAPITAL LA 
SALLE LIGA FEMENINA 2 , la cantidad económica de   CINCUENTA MIL 
EUROS (50.000,00 €), para sufragar los gastos establecidos en el presente 
convenio, ocasionados por el Desarrollo de la FASE DE ASCENSO A LIGA 
FEMENINA DE BALONCESTO CHALLENGE , en la Ciudad de Melilla, Que con 
fecha  07 de  abril de 2022 y número 12022000012345   se evacua informe 
de retención de crédito definitiva, por importe de  CINCUENTA  MIL EUROS ( 
50.000,00€), en la aplicación presupuestaria 06/34100/48900 
(SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto "  ORGANIZACIÓN FASE DE 
ASCENSO LIGA FEMENINA CHALLENGE”. .

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden 
de pago, de acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.
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b) Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades 
sancionadoras en los casos de negligencia o incumplimiento de las 
obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el 
desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se 
compromete a facilitar dicha labor.

TERCERA. - COMPROMISOS ASUMIDOS  POR EL CLUB DEPORTIVO MELILLA 
SPORT CAPITAL LA SALLE

a) Aportar todos los, materiales y personal de La entidad, para la consecución 
de los fines establecidos en el convenio.

b) La entidad, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación 
de la cantidad económica recibida antes del 30 de septiembre  de  de 2022.

c) Fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados.

d) La entidad se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar 
por su Junta Directiva.

e) Ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación 
recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o 
patrocinio de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la 
imagen corporativa que se indique por la Administración. Los gastos de la 
inclusión de esta imagen, será por cuenta de entidad.

f) Deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla 
controle y vigile el cumplimiento del objeto del Convenio, así como, 
asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar.

g) Deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean 
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

h) Cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero 
del mencionado texto legislativo.

i) La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado 
en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017.
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j) Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, para un mejor análisis de la eficacia 
de la subvención otorgada, la entidad deberá presentar informe motivado 
sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que 
alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados.

k) Se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre  
de 2022, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad 
económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la 
justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del convenio 
se realizará según el siguiente protocolo:

1.  La entidad, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la 
subvención, únicamente podrá justificar gastos en los 
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento 
del objeto del Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de 
desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de 
los componentes de la plantilla). El importe máximo a 
justificar será conforme  (Real Decreto 462/2002, de 
24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, 
revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005, de 
Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de 
Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, 
manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 
de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo 
coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser 
posible. 

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal 
desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 
20% del importe de la subvención. 

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).
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v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente 
vinculadas al objeto del Convenio.

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la 
competición de referencia.

vii.Gastos derivados del mantenimiento de la estructura 
deportiva para el Desarrollo del objeto del Convenio .(gastos 
deportivos).

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, 
los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la 
realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y sean indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma.
ix. Gastos sanitarios y de prevención Anti- Covid 19 conforme 

protocol del Consejo Superior de Deportes. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de 
vigencia del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o 
de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se deberán seguir las reglas inventariables y de destino del 
artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El Club deberá presentar una memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y 
de la consecución de los objetivos previstos en la concesión de 
la subvención, se documentará a través de la rendición de la 
cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
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beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad 
del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los 
gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación 
del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. 
Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por 
partidas de acuerdo con los gastos justificables 
establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula 
Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación 
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos 
deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá 
presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso 
de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa o la suma de las mismas 
supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, 
el pago por parte de la entidad beneficiaria de este 
convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del 
mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o 
subvenciones que hayan financiado actuaciones del 
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objeto de la presente subvención, con indicación de su 
importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el 
cumplimiento del objeto del convenio.

e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o 
productividad distinta a las retribuciones marcadas en 
las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se 
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los 
gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de 
voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en 
cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al 
artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos 
en la misma. Podrán realizarse contrataciones 
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las 
oportunas retenciones según se establece en la Ley del 
IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de 
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 
euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos ticket se realicen en desplazamientos, el límite 
admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la 
Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 
2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
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6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de 
voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 
de octubre, de voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se 
deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 
1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del Servicio o la entrega del bien. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, 
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General 
de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica.

a) El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados 
con el presente Convenio, en la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concedió la subvención

b) Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que 

exista.
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y 

NIF del trabajador/a, categoría profesional, número de 
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afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma 
del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, 
TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá 

contener:

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona 
gratificada.

b. Concepto por el cual se gratifica.
c. Periodo al que corresponde la gratificación.
d. Cantidad bruta a percibir.
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria 

retención de IRPF.
f. Cantidad Líquida a percibir.
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica.
h. Firma y sello de la entidad pagadora.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar 
mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo 
comprobante se deberá aportar a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
distintos proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, 
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o 
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supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario con 
cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo 
recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, 
deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a 
lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos 
públicos.

2. La entidad deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el 
Plan General de Contabilidad vigente.

3. La entidad deberá presentar la justificación de los gastos con los 
documentos originales y una copia digitalizada a la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.

CUARTA. OTRAS SUBVENCIONES O INGRESOS DE LA ENTIDAD 
ADJUDICATARIA.

La subvención prevista en el Convenio será compatible con cualesquiera otras 
que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, 
o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban 
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, La entidad deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.

QUINTA. FORMA DE PAGO.

La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de   
CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
06/34100/48900 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto " 
ORGANIZACIÓN FASE DE ASCENSO LIGA FEMENINA CHALLENGE ", para la 
financiación del presente convenio, la forma de pago será un pago único 
anticipado con carácter previo a la justificación a  la entidad beneficiaria , como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, conforme al Art. 34.4 de la LGS: “….también se podrán realizar pagos 
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anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preveerse expresamente en la normativa reguladora de la subvención”…

A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de la 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones 
en la prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas en 
efectivo las subvenciones, en las que el beneficiario actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500,00€ o su 
contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones que se señalan en 
la citada norma. 

SEXTA. COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
CONVENIO.

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el 
caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las 
siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del 
presente convenio.

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente convenio extenderá su vigencia entre el 06 de abril de 2022 y el 30 de 
junio de 2022 , dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo 
tienen cabida las actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos 
durante todo el período de vigencia del Convenio.

OCTAVA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
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El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las 
partes, será causa de extinción del mismo. 

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al 
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, 
conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 3.1.b). 

Asimismo , le resultan de aplicación la Ley 39/2015 , de 01 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Las subvenciones de concesión directa por razones de interés público, social, 
económico, humanitario u otras justificadas que dificulten su convocatoria 
pública se regirán por las normas aprobadas por el Gobierno a propuesta del 
ministerio competente con informe del de Hacienda. La normativa que regule 
estas subvenciones debe incluir como mínimo los siguientes aspectos(Art. 28.3 de 
la LGS):

• Definición del objeto de la subvención con indicación de su carácter 
singular , las razones que acreditan el interés público, social, económico o 
humanitario y las que justifican la dificultad de su convocatorio pública.

• El régimen legal aplicable.
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• Los beneficiarios y las modalidades de ayuda.

• El procedimiento de concesión y el régimen de justificación de la aplicación 
dada a las subvenciones por beneficiarios o entidades colaboradoras. 

La concesión de la subvención corresponderá, en virtud de lo establecido en el 
artículo 16 en relación con el artículo 20 del Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, al Consejero competente por razón de la 
materia, en el caso que nos ocupa, le corresponde al Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en virtud del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno, de atribución de competencias, de fecha 19 de diciembre de 2019 
(BOME Extraordinario número 43 Melilla, Jueves 19 de diciembre de 2019).

En el vigente Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19/12/2019, relativo a la 
aprobación del decreto de distribución de competencias entre consejerías de la 
Ciudad de Melilla (BOME de 19/12/2019) . 

DÉCIMA. INTERPRETACIÓN.

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente de la Entidad beneficiaria. 
En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la 
Administración, hasta la finalización del convenio.

DÉCIMO PRIMERA. RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

Las Entidades subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y 
regimen sancionador establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el título IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Capítulo III 
de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
Agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio 
de la Potestad Sancionadora y demás normative de aplicación.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración 
judicial o administrativo de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará 
consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas. Procederá el reintegro 
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de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, 
en concreto en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para lo que la subvención fué concedida.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el artículo 25 del 
RGSCAM, en relación con el Título III de la LGS 13.2 Inspección: Los servicios 
competentes de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, podrán, 
en uso de su facultad inspectora, comprobar de oficio la veracidad de los datos 
alegados por las entidades y el destino dado a los fondos obtenidos.

DÉCIMO SEGNDA.JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- RECTIFICACIÓN LICENCIA DE PROYECTO BÁSICO A 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, SITUADO EN C/ CARLOS V, 36-38. El Consejo 
de Gobierno deja sobre la mesa el asunto.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN 
SOCIO.-CULTURAL MEM GUÍMEL PARA EL AÑO 2022, POR UN IMPORTE DE 20.000 
€.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2022000236.04/05/2022

ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 33.5.k) del vigente Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de 
enero de 2017) y demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por 
importe de 20.000,00 euros a la “Asociación Socio-Cultural Mem Guímel” en los términos 
establecidos en CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se transcribe.
CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
LA ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL “MEM GUIMEL” PARA EL AÑO 2022.

En Melilla, a xx de xxxxxxx de 2022

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de 
fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 
(BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla.

Y de otra, D. Mordejay Guahnich Bitan, en calidad de Presidente de la Asociación Socio-
Cultural "MEM GUIMEL" y en representación del mismo, con CIF G52018074, y con domicilio en 
Melilla, C/ Marqués de Montemar, nº8, Esc C, 1º B.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de 
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
ambas partes.

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento 
de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª 
de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 
de marzo de 1995).

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 
(BOME extraordinario núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019) se encuentra la siguientes:

“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales
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a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los 
melillenses, de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de 
todas ellas.

c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.”

SEGUNDO.- Que la asociación “Mem Guímel”, según lo establecido en el artículo 2 de sus 
Estatutos, tiene como fines:

- Difusión de la cultura Hebrea de forma general y en particular la Sefardí. 
- Desarrollo, promoción y realización de actividades culturales en forma general y 

en forma particular de la Cultura Hebrea y Sefardí, en el entorno social del 
patrimonio artístico, organización de exposiciones, coloquios, debates, 
conciertos musicales, proyección de películas, documentales y diapositivas. 

- Fomentar la investigación en todos sus campos, de la presencia de los judíos en 
Melilla, su relación con las comunidades y entes de las que proceden, así como 
la proyección que ha dado lugar hasta la historia más contemporánea.

- Organización de actividades que tengan como fin el fomento de la convivencia 
entre las diferentes culturas que se dan en nuestro entorno. 

- Organización de aulas y escuelas-taller para los ciudadanos de nuestro entorno 
en sus distintas edades, que fomenten la cultura hebrea y sefardí y la convivencia 
con otras culturas, así como las actividades al aire libre. 

- Promoción del respeto entre los ciudadanos de nuestro entorno de forma 
particular, basado en el conocimiento de la cultura hebrea y sefardí. 

- Atender e impulsar el principio de Igualdad de Oportunidades compensando las 
carencias necesidades culturales y formativas de los miembros de nuestro 
entorno social.

- Colaborar y participar de proyectos comunes con otras entidades culturales del 
entorno próximo y lejano. 

- Colaborar con entidades educativas para promocionar el respeto de la 
convivencia a ciudadanos de todas las edades e ideologías culturales.

- Promoción de la cultura hebrea, sefardí a través de la red de Internet, así como a 
través de publicaciones periódicas.

- Fomentar entre los menores, previa expresa autorización de padres o tutores, las 
actividades culturales, sociales, lúdicas-recreativas y al aire libre.

- Concienciar de la necesidad de voluntariado y su labor trascendental en la 
sociedad actual.

- Colaborar con los medios disponibles a la mejora de los sectores más 
desfavorecidos, en su educación, calidad de vida y acercamiento a la cultura. 
Ayudándoles a la igualdad de oportunidad en la vida social, cultural y 
económica.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a 
esta asociación. 
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Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME 
extraordinario núm. 11 de 03 de abril de 2020).

CUARTO.- Que la asociación "Mem Guímel” tiene programado llevar a término las siguientes 
actividades:

X Premio Mem Guímel
Seminario permanente de hebreo básico
Conferencias y actos varios
Proyecto SEFAMEL
Asistencia a eventos y actos fuera de la ciudad
Calendario intercultural

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, 
con base a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. 

El objeto del convenio consiste en la colaboración con la Asociación Socio-Cultural “MEM 
GUIMEL” para la realización de acciones dirigidas al desarrollo y promoción de la Cultura Hebrea 
y Sefardí en todas sus manifestaciones, así como al establecimiento de mecanismos y estrategias 
que contribuyan a la preservación y desarrollo del acervo cultural de las comunidades que integran 
la población melillense, como patrimonio común. 

Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual 
se articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier 
tipo de material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar 
estrategias conjuntas de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a 
ambas partes. 

Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en 
marcha como consecuencia del cumplimiento de este Convenio.

Entre los gastos justificables se encuentran:

- Adquisición de material publicitario y audiovisual.
- Compra de material tangible consumible.
- Costes de personal.
- Costes referentes a los gastos de profesorado y seminaristas.
- Mantenimiento de la web y redes sociales.
- Costes de traslados de viajes fuera de la ciudad.
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- Costes de asesoría, siempre que estén íntimamente relacionados con la consecución de los 
objetivos del presente convenio.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN.

Se establece como obligación de la Asociación Socio-Cultural “Mem Guímel” la realización y 
desarrollo de:

- Conferencias sobre la cultura Judía-Sefardí melillense, tradiciones, cultura, costumbres, 
legado y patrimonio de la ciudad.

- X Convocatoria de los Premios Mem Guímel.
- Seminarios permanentes de hebreo.
- Jornadas interculturales.
- Mantenimiento de la web y redes sociales.
- Investigación y recopilación de documentación, fotografías, relatos de vidas a través del 

proyecto SEFAMEL .
- Publicación de elementos litúrgicos en hebreo y transcritos.
- Acudir a eventos y actos fueras de la Ciudad para promocionar la cultura judía-Sefardí de 

Melilla y su importancia.
- Elaboración y publicación del Calendario Intercultural.

Asimismo, la asociación deberá respetar y acatar las medidas adoptadas por parte del Estado y 
de la Ciudad Autónoma de Melilla ante la situación generada por el COVID-19. Para ello deberá 
asegurarse de que se cumplan las medidas sanitarias, higiénicas y de distanciamiento social, siendo 
la propia asociación la responsable de que su cumplimiento. En el caso de que no se pueda asegurar 
el cumplimiento de las medidas adoptadas por la Ciudad Autónoma de Melilla ante la crisis 
sanitaria del COVID-19 no podrá realizarse la actividad planificada.

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de 
Melilla y se reseñe la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad 
económica de VEINTE MIL EUROS (20.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida 
presupuestaria 14-33403-48903, denominada CONVENIO MEM GUÍMEL.

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del presente convenio será la del año natural 2022.

QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA.
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La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de 
acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la 
Ley, 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la 
forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las 
bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 
de esta ley.

2.  La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 
34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a 
través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad 
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colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este 
artículo.”

SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del 
convenio y posterior a su publicación en el BOME.

OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la 
finalización del plazo del presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de 
las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la 
cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
de los gastos mediante factura o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. No obstante, la entidad está 
obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la Intervención de la 
Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de justificación 
como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero.

Del mismo modo, de conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad de Melilla para el año 2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS 
(120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión 
confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará 
además lugar a la devolución de las cantidades devengadas.

NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad 
tal y como indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 
4213, de 02 de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como 
estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo 
en duplicado ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla
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Elena Fernández Treviño
Por la Asociación Socio-Cultural

“Mem Guímel”

Mordejay Guahnich Bitán

 

PUNTO VIGÉSIMO.- PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD A PROPÓSITO DE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA ASOC. BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO 
“CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2022.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, que dice literalmente:

 
ACG2022000237.04/05/2022

ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 
Instruido el expediente, evacuados los informes preceptivos, en el ejercicio de las facultades que 
tengo atribuidas, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de 
enero de 2017) y demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por 
importe de 360.000,00 euros a la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad 
de melilla” en los términos establecidos en CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se 
transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA 
SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA DURANTE EL 

AÑO 2.022

En Melilla, a XX de XXXX de 2022

REUNIDOS
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De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera 
de Educación, Cultura Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio 
social en el Palacio de la Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-
7900010-E en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra parte, D. Sergio Rincón Carro, con DNI núm.  Presidente de la 
Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla” (con C.I.F.: G-
29959145 y domiciliada en C/ Doctor Agustín Herrera Yllera s/n).

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente 
convenio de colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y ambas partes.

EXPONEN

PRIMERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y 
fomento de la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el 
artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica de 2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE 
nº 62 de 14 de marzo de 1995).

Y de acuerdo, también con lo establecido en el Real Decreto 1383/1997 de 29 de agosto 
sobre traspaso de funciones y servicio de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, 
en materia de cultura, con especial referencia al fomento de la música, la promoción de la 
creatividad y difusión de la misma, así como la ayuda a sociedades de conciertos, asociaciones 
musicales, entidades musicológicas, orquestas y conjuntos instrumentales, corales y 
coreográficos, y la organización y la promoción de manifestaciones musicales de todo género, 
así como la conservación del folklore.

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME 
extraordinario núm. 11 de fecha 03/04/20).

SEGUNDO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de 
Melilla”, según lo establecido en el artículo 2 de sus Estatutos, tiene como finalidad el 
fomento y perfección de la música entre sus socios, así como la difusión de la misma a nivel 
popular.

TERCERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, Cultura 
Festejos e Igualdad, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para 
subvencionar a esta Asociación Musical.

CUARTO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla considera que la mejor manera de difundir la 
música como expresión cultural entre los sectores más jóvenes de la población es inculcarles 
su enseñaza e integrar a estos jóvenes en bandas, orquestas y coros de carácter juvenil y que 
estas acciones pueden constituir un refuerzo muy positivo para el aprecio hacia esta forma de 
manifestación artística, constituye una alternativa de ocio altamente beneficiosa, a la vez que 
mejora las posibilidades de los jóvenes de obtener titulaciones académicas relacionadas con 
esta disciplina.

QUINTO: Que, con carácter anual, la Ciudad Autónoma ha ido firmando un convenio de 
colaboración con la Banda y la Orquesta Ciudad de Melilla cuyo objetivo era “por un lado, el 
fomento de la música como expresión cultural y, por otro, convenir la participación de la 
Asociación en aquellos actos públicos en los que sea necesaria la concurrencia de estas 
entidades”.
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SEXTO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, 
tiene programado llevar a término varios cursos de formación musical continua y con 
carácter académico en las disciplinas de canto, iniciación a la música, lenguaje musical y en 
diversos instrumentos, así como impartir clases para niños con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

SÉPTIMO: Que la Asociación Musical, antes indicada, según lo establecido en el artículo 14 de 
sus Estatutos obtendrán los recursos de los siguientes conceptos:

- Cuotas de los socios numerarios y protectores.

- Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de 
Melilla y otros organismos oficiales, así como Asociaciones, etc.

- Ingresos por matriculaciones de los alumnos por las distintas especialidades 
formativas.

CLÁUSULAS

PRIMERA: El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de 
Melilla a la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, a 
través de ayudas económicas para el desarrollo de programas formativos en este campo de la 
cultura entre los sectores infantiles, juveniles y adultos, por un  lado, dotando de una 
formación musical de estos sectores de carácter continuado y, por otro lado, el fomento de la 
música a través de actividades de ocio relacionadas con aspectos más lúdicos de la música.

SEGUNDA: Son obligaciones de la Asociación:

1. Ofertar al público melillense las siguientes especialidades formativas 
relacionadas con la música:

- Mantenimiento de grupos corales.
- Iniciación a la música.
- Lenguaje musical, tanto para el público juvenil como para adultos.
- Canto.
- Formación musical para los siguientes instrumentos:

•
• Clarinete.
• Flauta.
• Saxofón.
• Trompeta.
• Trompa.
• Trombón.
• Tuba.
• Oboe.
• Violonchelo.
• Viola.
• Violín.
• Percusión.

- Dirección de bandas, orquestas y coros de índole juvenil o amateur con los 
alumnos de las distintas disciplinas.
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2. Contratación de los músicos y de Director/es que sean necesarios para la 
consecución del cometido asignado, sin que la Ciudad Autónoma de Melilla asuma 
relación contractual alguna con estos trabajadores. A este efecto, la Asociación se 
compromete a aportar a la Ciudad Autónoma de Melilla los contratos laborales de 
profesores de música y directores, así como el alta de los mismos a la Seguridad Social.

3. En todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el 
Escudo de la Ciudad Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.

TERCERA: Son obligaciones de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA:

Conceder una cantidad económica de TRESCIENTOS SESENTA MIL EUROS (360.000 €) 
a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 14-33409-48900, denominada 
ASOCIACIÓN BANDA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA”.

CUARTA: La duración del presente convenio será la del año natural 2022.

QUINTA: La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la 
percepción de otras ayudas, siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA: Plazo y modo de pago de la subvención.

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del 
convenio y posterior a su publicación en el BOME.

SÉPTIMA: De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses 
tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad está obligada a justificar el 
cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos a 
través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier 
otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa.

Se incluirá en la cuenta justificativa, una relación del personal adscrito a la ejecución del 
convenio y financiado con cargo al mismo, con indicación del puesto o cometidos que 
desempeña cada uno y los respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los 
recibos de salarios abonados y de los documentos Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y 
el de Relación de liquidación de cotizaciones (RLC).

Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 €  en el supuesto de coste 
por ejecución de obra, o de 15.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del Bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
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económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).

No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad 
tanto el incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o 
negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero.

No se considerarán gastos a justificar las cantidades percibidas por los socios directivos 
u otro tipo de gratificaciones al resto de los músicos.

Se considerarán gastos subvencionables:

- Nóminas del personal contratado (contemplando aquellas retribuciones de carácter 
obligatorio según el Convenio Colectivo, excluyendo así las gratificaciones).

- Seguridad Social.
- Seguros Sociales.
- Gastos generados por actividades de formación complementaria.
- Gastos que se generen por la propia actividad formativa.
- Gastos relativos a la limpieza del local.
- Gastos relativos al mantenimiento del local (compra de repuestos, reparaciones 

menores, arreglo de pequeños desperfectos o reparaciones que no supongan 
contratación de un servicio).

De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 
para el año 2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS 
(120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su 
gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

OCTAVA: Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 
14 de la Ley, 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.
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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión 
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de 
las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto 
de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de 
esta ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 
en el artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 
34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el 
párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

NOVENA: Es causa de rescisión del presente convenio, además del transcurso del plazo, el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las cláusulas Segunda y 
Tercera, así como la deficiente gestión de la Asociación de manera notoria y reiterada. El 
incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula Segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas.

DÉCIMA: Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la 
Ciudad tal y como indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
(BOME nº 4213 de 02 de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo 
en duplicado ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla

Elena Fernández Treviño

Por la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”

Sergio Rincón Carro
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA 
FAMILIA

PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN 
HOGAR LA SALLE EL CARMEN PARA HOGAR DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES 
EXTUTELADOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AÑO 2022.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la Consejería del Menor y la Familia. 

 
ACG2022000238.04/05/2022

ASUNTO: SUBVENCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA ASOCIACIÓN 
HOGAR LA SALLE JEREZ PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA "HOGAR DE 
EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTRANJEROS EXTUTELADOS POR LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL", PARA EL AÑO 2022.

 

 

La Dirección General del Menor y la Familia emite el siguiente INFORME- PROPUESTA de 
conformidad con la Base 32 “Tramitación Aportaciones a Convenios y Subvenciones” de las 
vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto y demás normativa concordante:

ANTECEDENTES
 

El artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE 
núm. 62, de 14 de marzo de 1995) prevé que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del 
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: 

 

-          La mejora de las condiciones de vida de todos los melillenses.

-          La superación de las condiciones sociales  que determinan el desarraigo de colectivos 
de población melillense.

-          El fomento de la calidad de vida mediante el desarrollo de los equipamientos 
sociales.

-          Etc... 
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Qué LA ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ es una entidad sin ánimo de lucro, que 
desarrolla un proyecto destinado a jóvenes extutelados que hayan alcanzado la mayoría de edad y 
requieren de un programa de emancipación previo a la vida independiente en situación de riesgo 
de exclusión social.

 

La Excma. Sra. Consejera del Menor y la Familia, mediante ACUERDO DE INCOACIÓN DE 12 
DE ENERO DE 2022 ha ordenado el inicio del pertinente procedimiento administrativo de 
concesión.

 

La entidad, la referida Asociación LA SALLE DE JEREZ, con fecha de 08 de febrerode 2022, 
registró al número 20220100114,  la siguiente documentación:

-          Solicitud de suscribir un convenio de colaboración para el año de 2022, que incluye 
el proyecto que más abajo referimos.

-          Justificación de la solicitud de la subvención de manera directa.

-          Proyecto de Hogar de emancipación para jóvenes extranjeros extutelados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla. El contenido de dicho proyecto es el siguiente:

1. DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD .

2. OBJETIVOS DE ACTUACIÓN

4. ÁMBITO TERRITORIAL Y TEMPORALIZACIÓN 

5. RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES 

6. RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES.

7. PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS DESGLOSADOS

-          Declaración responsable de que no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la LGS, de que no tienen pendientes de justificar 
subvención alguna y que no han solicitado ni tienen concedidas otras subvenciones para 
la misma finalidad.

-          Certificado de que no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya 
vencidas con la Seguridad Social, emitida por la tesorería de dicha entidad.

-          Certificado que acredita la no existencia de deudas en periodo ejecutivo por ninguno 
de los Tributos regulados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que 
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ni por Tasas 
en las que figure como obligado al pago, cuya gestión Recaudatoria tiene asumida esta 
Ciudad Autónoma.

-          Certificado de la Agencia Tributaria de no tener deudas pendientes con la misma.

-          
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El presupuesto al que se refiere el proyecto más arriba referido, se desglosa de la siguiente manera:

Concepto Coste plaza n.º de plazas Días al año Total 
presupuesto

Precio efectivo de 
plaza ocupada

22 € 7 365 56.210

Asimismo, se añade que las plazas no ocupadas se considerarán plazas de reserva y tendrán un 
precio de DIECIOCHO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS (18,70 €)

No obstante lo anterior, en los presupuestos aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla, para el 
ejercicio 2022, publicado en BOME Extraordinario número 5, de 4 de febrero de 2022, y, existe una 
subvención nominativa en los que aparece como Aplicación Presupuestaria 04/23127/48900, que 
dota al Convenio de Colaboración con 52.292,06 €.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno la aprobación del siguiente Convenio de Colaboración. 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERIA DEL MENOR Y LA FAMILIA

Dirección General del Menor y Familia

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
LA ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA "HOGAR DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTRANJEROS 
EXTUTELADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA QUE SE ENCUENTREN 
EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL", PARA EL AÑO 2022.

Melilla, a abril de 2022

REUNIDOS
De una parte, la Excma. Sra. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME núm. 5885 
de 10 de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de distribución de competencias entre 
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Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 
de agosto de 2021). .

Y, de otra parte, Dª Enriqueta Medina Reina, como representante de la Asociación Hogar la Salle 
Jerez, con CIF G-11859618, con domicilio social en Avda. Duque de Abrantes 17, Jerez de la 
Frontera (Cádiz) autorizada para este acto virtud del Acuerdo de la Junta Directiva de fecha 30 de 
junio de 2014, según consta en Certificado del Secretario de esa Asociación de fecha 23 de 
febrero de 2015, en virtud de lo establecido en el artículo 20 de sus Estatutos.

INTERVIENEN
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN
PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la 
política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos 
reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de 
enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de 
protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en 
el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y 
B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a 
éstos .

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, 
surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de 
solidaridad y de participación social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que 
impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos 
económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad 
o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

CUARTO. - El art. 11.4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del 
Menor, señala que: as Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al apoyo y 
orientación de quienes, estando en acogimiento, alcancen la mayoría de edad y queden fuera del 
sistema de protección, con especial atención a los que presentan discapacidad.
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QUINTO. - Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en la 
necesidad de cooperación mutua en orden a la prestación de un Programa de Hogar de 
Emancipación para Jóvenes Extutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla que se encuentren en 
situación de exclusión social.

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2022, publicado en BOME 
Extraordinario número 5, de 4 de febrero de 2022 , existe una subvención nominativa en la 
aplicación presupuestaria 04/23127/48900 denominado “CONVENIO ASOCIACIÓN HOGAR 
LA SALLE JEREZ” por importe de CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO 
EUROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS (52.045,35 €).
Con fecha de 12 DE ENERO DE 2022 por la Excma. Sra. Consejera del Menor y la Familia se 
ordena la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo 
importe.

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión 
de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que 
se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que 
"Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, 
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión 
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en 
la Ley General de Subvenciones".

Con fecha ………………………………………..., se acuerda aprobar y autorizar por parte del 
Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. ………………………………..., la suscripción del 
presente Convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio 
que se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en los 
Anexo A del presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás 
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condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por la Asociación Hogar la Salle 
Jerez

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 04/23127/48900 del 
presente ejercicio 2022, aportará la cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y 
CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS (52.045,35 €) para la realización del 
citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A, disponiendo de Certificado de Retención 
de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12022000006935 del 28 de febrero de 2022 en concepto de 
Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Hogar la Salle 
Jerez.

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial 
(hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se 
cumplan los demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, 
la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones la información sobre la subvención concedida.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE 
JEREZ (G-11859618), el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. (Con 
carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la 
Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma)

El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos previa justificación 
del desarrollo de la actividad subvencionada hasta el momento de la firma del Convenio, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, 
en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente, habiéndose ya desarrollado, en este 
caso, en una amplia proporción.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse 
al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.
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Dado la falta de coincidencia entre la cantidad presupuestada por la entidad y la aprobada 
nominativamente en los presupuestos, ante el supuesto de que todas las plazas queden cubiertas

QUINTA. COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria se establecen en la 
Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- La aportación máxima de CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO EUROS CON 
TREINTA Y CINCO CENTIMOS (52.045,35 €) RC SUBVENCIONES nº 12022000006935 del 
28 de febrero de 2022 sobre la Aplicación Presupuestaria 04/23127/48900.

Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en los Anexos que contiene el 
Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos 
técnicos como en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ, cumplirá las obligaciones que se establecen en el 
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la 
ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este 
convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.

b) Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente 
convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/03/2023.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los 
mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2023 para los meses a justificar 
posteriores a la firma del presente Convenio.
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La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo:

a. Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura 
normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del 
suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la 
factura sellada y firmada por la empresa.

b. Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente 
documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 

categoría profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación 
académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C.

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, es decir, 40.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se 
trate de otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el 
legal representante de la ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE DE JEREZ”, acreditativo de que 
actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la 
subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.

3. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los 
mismos.
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La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección 
General del Menor y la Familia, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la 
Consejería de Hacienda Empleo y Comercio, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Menor y Familia.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente 
cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades 
percibidas.

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y 
ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, 
plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del 
Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en su Reglamento.

SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA. -

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a. La ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ, se comprometen expresamente, en 
materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración 
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la 
contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin 
perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración 
deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones 
realizadas en su lugar de trabajo.

c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen 
en los anexos al presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 3 meses desde la 
finalización del programa o de la actividad subvencionada.

e. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en 
cualquier momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o 
programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
presente Convenio.
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f. Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 
de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

g. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de 
tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % 
del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

h. Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la 
actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

i. En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente 
justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de 
personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en 
ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en 
su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de 
Ley General de Subvenciones 

OCTAVA. – DURACIÓN

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del 2022

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS. –

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso 
con ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente 
Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, 
debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse 
cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados 
únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.
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Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

• Consejería de Menor y Familia: dgmenoryfamilia@melilla.es

• Asociación Hogar La Salle Jerez: 
admhogarjerez@lasalleandalucia.net

DECIMA. PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del 
presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas 
por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Menor y Familia), así 
como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o 
publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009)

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación HOGAR LA SALLE JEREZ, incurre en 
algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ, se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de 
los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE 
JEREZ, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.

DÉCIMOSEGUNDA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA. -

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Congregación.
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DECIMOTERCERA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DEL CONVENIO. -

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por 
dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la ASOCIACIÓN HOGAR LA 
SALLE JEREZ. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Menor 
y Familia.

DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. –

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido 
por los Técnicos de esta Consejería, por la Consejera de Menor y Familia.

DECIMOQUINTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE. -

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder

DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO. -

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su 
objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse 
del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo 
previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y 
tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA. -
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto 
legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a 
lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento
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POR LA CONSEJERÍA DE MENOR Y
FAMILIA

POR LA ASOCIACION 

HOGAR LA SALLE JEREZ

LA REPRESENTANTE LEGAL

CECILIA GONZÁLEZ CASAS ENRIQUETA MEDINA REÍNA 
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
“HOGAR DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTRANJEROS EXTUTELADOS POR LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA QUE SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL”, PARA EL AÑO 2022.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia 
de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de 
protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor,. El Decreto del Consejo 
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 
3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, establece en 
su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería de Menor y 
Familia), la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores por los poderes públicos 
se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el 
establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los 
casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la 
Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la atención a menores con 
problemas de conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 
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de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley le 
imponen debe formalizar convenio de colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector 
especializadas en la atención a la infancia.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)

ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ (C.I.F. G92928902)

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Jóvenes extutelados que hayan alcanzado la mayoría de edad y requieren de un programa de 
emancipación previo a la vida independiente en situación de riesgo de exclusión social.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

Hasta 7 jóvenes extranjeros que hayan estado sometidos a alguna medida de protección que 
requieran de un programa previo de emancipación para su adaptación a la vida independiente.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES
Centro Hogar la Salle Jerez sito en la Avda. Duque de Abrantes 17, Jerez de la Frontera (Cádiz)

7.- DURACIÓN PREVISTA
Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2022

8.- MEMORIA TÉCNICA

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellos jóvenes cuya guarda haya 
sido delegada por la Ciudad Autónoma de Melilla en su función de Entidad Pública competente en 
materia de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un 
buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en 
particular:

a. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos 
de los menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada 
menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del joven, 
su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de 
protección que defina la Entidad Pública.

b. Contarán con el plan individual de protección de cada joven que establezca claramente la 
finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se 
preverá la preparación del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

c. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los jóvenes en 
interés de los mismos.
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d. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés 
de los jóvenes y procurarán la estabilidad residencial de los jóvenes, así como que el 
acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del 
joven.

e. Potenciarán la educación integral e inclusiva de los jóvenes, con especial consideración a las 
necesidades de los jóvenes con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida 
plena, de manera especial su escolarización y formación. Los objetivos prioritarios serán la 
preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral.

f. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de 
formulación de quejas y reclamaciones.

g. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y 
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se 
llevará un registro con la historia médica de cada uno de los menores.

h. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

i. Potenciarán las salidas de los jóvenes en fines de semana y períodos vacacionales con sus 
familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

j. Promoverán la integración normalizada de los jóvenes en los servicios y actividades de ocio, 
culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran.

k. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de su programa individual.

l. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las 
decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción 
progresiva de responsabilidades.

m. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos 
personales del joven al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a 
las redes sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de los jóvenes acogidos de acuerdo con lo 
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el 
particular, en especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General 
de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

Igualmente, se compromete al desarrollo del Programa aportado por la Entidad colaboradora y que 
consiste en ofrecer una alternativa socioeducativa de alojamiento y convivencia para 7 jóvenes 
mayores de edad que hayan estado al amparo de una medida de protección por parte de la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y se encuentren en situación de riesgo 
de exclusión social, de manera que se posibilite un espacio donde puedan alcanzar el desarrollo 
integral de su persona y su inserción sociolaboral con plena autonomía
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9.- PRESUPUESTO TOTAL

CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO 
CENTIMOS (52.045,35 €)

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Nº de plazas máximo a conveniar: 7 usuarios que hayan alcanzado la mayoría de edad y que hayan 
sido tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla

Precio Plaza/ joven/ día: 22 €
Reserva Plaza/joven/día: 18,70 €

Personal mínimo: 1 Trabajadora Social 1/2 jornada y Educadora Social 1/2 jornada

Anexo B

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE 
(ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DURANTE EL AÑO 2022-

Don / Doña N.I.F. _ , con domicilio
en , en representación de (Entidad
que solicita la subvención), con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la
subvención) C.I.F: 

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de 
las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de 
Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO
Error: no se encontró el origen de la referencia

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la 
ayuda, con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:
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DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 
38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

En Melilla a, de de 2022. (firma)

Error: no se encontró el origen de la referencia

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación 
sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del 
número de trabajadores afectos al Programa desarrollado

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS
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Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)

ANEXO D
DECLARACION RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS 
MENORES

Dª/D ..............................................., con residencia en .........................................
provincia de calle n.º..................................... según Documento Nacional de Identidad nº. en nombre 
propio o de la Entidad que representa (1) declara bajo su personal responsabilidad:

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta entidad/ 
realiza, en virtud de la presente licitación, implica contacto habitual con jóvenes respecto del 
personal laboral, voluntario y/o colaborador a su servicio.
2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de 
diciembre de 2015, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha 
solicitado a todas las personas que durante la ejecución del servicio por su actividad tienen contacto 
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habitual con jóvenes, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y 
cumplen con el requisito del artículo
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.
3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a disposición del 
órgano de contratación para cuando le sea requerida.
4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o colaboradores 
de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera certificación 
negativa.
5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de 
cualquier persona, voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa 
entidad.

ANEXO E
RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE ACOGIDA DE 
FORMA RESIDENCIAL EN EL CENTRO HOGAR DE LA ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ

Don. , Gerente/ Director/ Representante Legal de la ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE JEREZ 
(C.I.F. G92928902),

CERTIFICA

Que la relación de jóvenes acogidos / derivados de forma residencial en la ASOCIACIÓN HOGAR 
LA SALLE JEREZ” y que son objeto de subvención por parte de la Consejería de Menor y Familia de 
la Ciudad de Melilla correspondiente al mes del año 
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son lo siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A REPERCUTIR
(€)

1

2

3.

4.

5.

6.

7.

Total usuarios Importe total

Lo que certifico a los efectos de.......................

(A TÍTULO INFORMATIVO)
Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: Subcontratación de las actividades subvencionadas 
por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta 
con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
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tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad 
subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal 
previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50

% del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se 
respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán 
sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la 
adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de 
las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación.
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c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar 
la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin 
otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites 
fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más

del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos 
los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo.

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.
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d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como 
los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar 
parte del mismo grupo.

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias 
o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el 
valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los 
artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones

 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos:

Punto Primero.- SUBVENCIÓN MEDIANTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE 
PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) PARA EL DESARROLLO DE 
UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES 
TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS CEREBRALES) PARA EL AÑO 
2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la Consejería del Menor y la 
Familia, que dice literalmente: 

 
ACG2022000239.04/05/2022

ASUNTO: SUBVENCIÓN MEDIANTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES 
DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES 
TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS CEREBRALES) PARA EL AÑO 
2022
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La Dirección General del Menor y la Familia emite el siguiente INFORME- PROPUESTA de 
conformidad con la Base 32 “Tramitación Aportaciones a Convenios y Subvenciones” de las 
vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto y demás normativa concordante:

ANTECEDENTES 
El artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE 
núm. 62, de 14 de marzo de 1995) prevé que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del 
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: 

 

-          La mejora de las condiciones de vida de todos los melillenses.

-          La superación de las condiciones sociales  que determinan el desarraigo de colectivos 
de población melillense.

-          El fomento de la calidad de vida mediante el desarrollo de los equipamientos 
sociales.

-          Etc... 

 

Qué ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES 
(AMAPPACE) es una entidad sin ánimo de lucro, ha presentado ante la Consejería del Menor y la 
Familia un proyecto que versa sobre la prestación de un programa para el acogimiento y la atención 
residencial de menores tutelados con discapacidad (Paralíticos cerebrales) (1 en la actualidad).

La Excma. Sra. Consejera del Menor y la Familia, mediante ORDEN  DE INCOACIÓN DE 12 de 
enero de  2022, ha ordenado el inicio del pertinente procedimiento administrativo de concesión.

 

La entidad, la referida ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS 
CEREBRALES (AMAPPACE), con fecha de 09 de marzo de 2022,  presentó ante la Consejería 
del Menor y la Familia un proyecto de atención de menores tutelados con discapacidad.

Asimismo en el expediente consta la siguiente documentación:

- Acta constitucional de la Asociación Malagueña de Padres de Paralíticos Cerebrales 
(AMAPPACE), de fecha 25 de abril de 2022, con número de registro 20220034532

- Otorgamiento de representación de la ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES 
DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) a favor de Dª. Inmaculada 
Concepción Martínez Domínguez, con D.N.I: 26.805.898-L, en calidad de Presidenta 
de la entidad, de fecha 21 de abril de 2022, con número de registro: 2022033577.
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- Copia del DNI nº , correspondiente a Dª. INMACULADA 
CONCEPCIÓN MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ como representante de la entidad, de 
fecha 25 de abril de 2022, con número de registro 20220034532

- Solicitud de suscribir un convenio de colaboración para el año de 2022, de fecha del 
13 de agosto de 2021, con número de registro 2021068813.

-         Certificado de la Agencia Tributaria de no tener deudas pendientes con la misma (de 
fecha 25 de febrero de 2022).

- Certificado de no tener deudas de naturaleza tributaria  en periodo ejecutivo con la 
Hacienda de la Ciudad Autónoma (de fecha 02 de marzo de 2022)

- Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social (de fecha 
01 de marzo de 2022)

- Declaración de no haber percibido subvención para la misma finalidad (de fecha 02 
de marzo de 2022)

- Certificado de no tener deudas de naturaleza tributaria  en periodo ejecutivo con la 
Agencia Tributaria de Andalucía (de fecha 25 de febrero de 2022)

- Memoria del proyecto a ejecutar acompañado de la memoria económica del mismo 
(de fecha 21 de abril de 2022, con número de registro: 2022033577

El presupuesto al que se refiere el proyecto más arriba referido, se desglosa de la siguiente manera:

Concierto Ciudad Autónoma de Melilla

1 plaza x 110€/precio plaza y día 40.150,00€

En los presupuestos aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2022, 
publicado en BOME Extraordinario número 5, de 4 de febrero de 2022 existe una subvención 
nominativa en los que aparece como Aplicación Presupuestaria 04/23136/48900, que dota al 
Convenio de Colaboración con  CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS EUROS (42.346,00 €), existiendo el documento de Reserva de Crédito nº 12022000006934 
del 28/02/2022 por dicha cantidad.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERIA DEL MENOR Y LA FAMILIA
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Dirección General del Menor y Familia

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES 
(AMAPPACE) PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES TUTELADOS CON DISCAPACIDAD 
(PARALÍTICOS CEREBRALES) PARA EL AÑO 2022.

Melilla, a de 2022

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME  
núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de distribución de 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  (BOME extraordinario 
núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021).

Y, de otra parte, Dña. Ana Alba García, que interviene en su condición de representante legal de 
la AMAPPACE (C.I.F. G29052495), según escritura de delegación de facultades y apoderamiento 
otorgada por la Asociación a su favor, según certificado de la Sra. Secretaria de la Junta Directiva 
Dña. Gema Rebollo Sierra de fecha 25 de mayo de 2020.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la 
política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, 
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económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos 
reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de 
enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de 
protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en 
el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E. 24-09-1997, núm.229 y B.O.E. 31-10-
1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado en 
materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y 
especialmente la protección y tutela de los menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del 
Real Decreto núm. 1385/1997, antes citado, y demás normas complementarias y de desarrollo. 
Estando, por tanto, facultada la Consejería correspondiente para establecer convenios con 
Entidades, para la realización de programas de Servicios Sociales, y/o en su caso específicamente 
de menores.

CUARTO.- La Consejería del Menor y la Familia, Entidad Pública competente en materia de 
protección de menores en la Ciudad de Melilla, no dispone de un centro propio para la atención 
residencial de menores que padecen una parálisis cerebral, sometidos a la tutela o guarda legal 
apreciada por esta Entidad Pública, al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de 
enero, sobre protección jurídica del menor y el Código Civil y demás legislación complementaria.

QUINTO.- Que, por su naturaleza y objetivos, ambas instituciones coinciden en la necesidad de 
cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE ACOGIMIENTO 
RESIDENCIAL DE ATENCIÓN A MENORES CON PARÁLISIS CEREBRAL, respecto a 
quienes, habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo medida de 
acogimiento residencial, en virtud del interés superior del menor.
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SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla publicado en BOME 
Extraordinario número 5, de 4 de febrero de 2022 existe una subvención nominativa en los que 
aparece como Aplicación Presupuestaria 04/23136/48900, que dota al Convenio de Colaboración 
con CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS (42.346,00 €),  
existiendo el documento de Reserva de Crédito nº 12022000006934 del 28/02/2022 por dicha 
cantidad para el desarrollo del programa citado anteriormente por el mismo importe para el año 
2022.

Con fecha 12 de enero del 2022 se procede por parte de la Sra. Consejera del Menor y la Familia a 
la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe.

SÉPTIMO.- Con fecha ................................................, se acuerda aprobar y autorizar por parte del 
Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. ..............................., la suscripción del presente 
convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente 
convenio que se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Convenio.- El presente convenio de Colaboración tiene por objeto regular 
el sistema de colaboración entre la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la asociación AMAPPACE en la residencia U.B.R. MENORES AMAPPACE 
normalizando todos los aspectos relativos a la financiación y desarrollo del Programa denominado 
“Acogimiento y Atención Residencial de Menores tutelados con parálisis cerebral” concertando 
dicha Consejería un máximo de 1 plazas, de chicos/as menores de 18 años, tuteladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Las características de los menores que han de residir en el Centro, serán menores tutelados o 
derivados por la Ciudad Autónoma de Melilla diagnosticados con parálisis cerebral. Se concierta 
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una plaza en el Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE en Málaga.

Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas plazas en el 
momento que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que la plaza conveniada, en dicho 
Centro.

SEGUNDA.- Contenido del programa.- El programa de atención a menores con parálisis cerebral 
pretende:

Ofrecer acogida al/la menor con los cuidados físicos y psíquicos precisos, que incluirá las 
atenciones de alojamiento, alimentación, vestuario, sanitarias, sociales, formación, aprendizaje y 
psicopedagógicas, ocio y cultura que posibilite un desarrollo físico, psíquico y social, ejerciendo 
adecuadamente la guarda del menor, en un ambiente de afecto, comprensión y seguridad moral y 
material.

Intervención educativa individualizada en función de las necesidades y capacidad de 
respuesta del menor, así como de la realidad familiar y social de cada uno.

Intervenciones educativas en el grupo, desarrollando y llevando a cabo las 
programaciones diseñadas para cada grupo.

Acceso a los recursos escolares garantizando sus necesidades educativas, así como a 
otros recursos de la comunidad.

Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e 
individualizada.

TERCERA.- Compromisos de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación AMAPPACE, 
a través del Centro de acogida temporal de menores con parálisis cerebral.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería del Menor y la Familia 
(Dirección General del Menor y la Familia):
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A.-Realizar el pago de CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (40.150,00 €) mediante presentación de factura de estancia mensual, donde deberá 
constar los días que el/la menor ha estado en el Centro.

B.-Facilitar a la Asociación AMAPPACE, a través de la Dirección General del Menor y Familia:
• Información precisa de la situación de los menores acogidos, cuyo ejercicio de la guarda, en 

su caso, se encomienda.
• Informe jurídico-administrativo en el que se determinará la situación legal de la menor, así 

como, traslado de la orden de acogimiento residencial, en su caso, y cualesquiera otras que 
pudieran recaer en el expediente tramitado al efecto.

• Cualesquiera otros informes o documentos que se estimen convenientes en función de las 
circunstancias concretas de la menor.

• En los supuestos en que, dada la urgencia del traslado, no se pudiera aportar la 
documentación e informes arriba referenciados, serán puestos a disposición del centro en el 
más breve plazo posible y siempre antes de los treinta días siguientes al ingreso.

• Informes clínicos relevantes y/o de salud mental.

C.- A la supervisión de las actuaciones socioeducativas y formativas que se desarrollen en el Centro 
y de la que sean destinatarios las menores, así como, a la supervisión de la elaboración de los 
Proyectos Educativos Individuales de las mismas y a la adaptación curricular de los contenidos 
educativos de cualquier orden.

D.- A abonar los gastos extraordinarios determinados por prescripción facultativa y que deriven de 
especiales circunstancias físicas o psíquicas de la persona atendida y que no sean cubiertos por la 
Sanidad Pública. Para el abono de las mismas se presentará en la Dirección General del Menor y 
Familias, la factura, informe, prescripción o cualquier documento que acredite dicho gasto 
extraordinario, que deberá llevar el visto bueno del técnico encargado de los Centros de protección 
ubicados en la Península.

E.-La Entidad contratará un Seguro de responsabilidad civil y de accidentes que cubra a los 
menores acogidos en el Centro.

2.- Corresponde a la Asociación AMAPPACE, lo siguiente:

A.-A la atención integral de la menor/es acogidas y tuteladas por la Ciudad Autónoma.

B.-La Asociación AMAPPACE, prestará a los menores acogidos, la atención e intervención 
profesionalizada y especializada, cubriendo las necesidades biológicas, de atención psicológica, 
formativas y educativas, permitiendo el desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un 
marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno socioeducativo-laboral acorde con los 
objetivos del Programa, procurando en la medida de lo posible la asistencia a los servicios 
normalizados.

C.-El Centro deberá dar respuesta inmediata y continuada a los casos que precisan de una 
intervención sobre estos menores con características que reúnen el perfil descrito, tanto de modo 
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ordinario, como en los presupuestos en los que se precise una actuación de urgencia al detectarse 
que existe un grave riesgo para la integridad física o psíquica de cada menor. Circunstancia que será 
apreciada por los órganos competentes de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

D.-A que el personal que atiende a la menor/es tenga la capacidad técnica indispensable para poder 
realizar su labor socio-pedagógica, en ningún caso se establezca relación laboral, funcionarial o 
estatutaria entre el referido personal y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la 
Asociación, todas las obligaciones dimanantes de la contratación temporal del referido personal, 
debiendo garantizar la Entidad de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y 
laboral del personal que participe en el Programa objeto del convenio.

E.-Compromiso de remitir a la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, cada tres meses, los programas socioeducativos de los menores.

F.-El horario del Centro será de 24 horas ininterrumpidas.

G.-Desarrollar las actuaciones del Programa objeto del convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que se dicten por la Dirección General del Menor y Familia de la Consejería 
del Menor y la Familia, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para la coordinación 
del convenio.

H.-La Asociación, queda obligada en el ejercicio de la guarda sobre los usuarios menores, al 
cumplimiento de las obligaciones reconocidas en la legislación nacional o internacional y en 
particular, los derechos reconocidos en el Título Primero de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, sobre protección jurídica del menor.

I.-A la firma del convenio deberá presentarse resguardo acreditativo de haber contratado un seguro 
de responsabilidad civil al personal contratado por la Entidad, así como de los posibles voluntarios 
que pudieran prestar su actividad en el Centro.

J.-Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, ha de presentarse memoria técnica 
de las actividades desarrolladas con los menores.

K.-A percibir el abono de las cantidad derivada de la estancia mensual de la menor/es por importe 
de CIENTO DIEZ EUROS CON CERO CÉNTIMOS  (110,00 €)/día  y la cantidad de  
CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS  (50,00 €), en concepto de reserva de plaza de 
la menor/es para aquellos periodos, vacacionales, permisos, etc. en los que no se encuentre en el 
Centro, mediante la correspondiente factura mensual que se completará con una relación de 
menores acogidos, que será puesta a disposición de la Dirección General del Menor y Familia para 
su comprobación en los cinco días del mes siguiente al del vencimiento que se reclama.

CUARTA.- Financiación y justificación de la subvención- La Ciudad Autónoma, a través de la 
Consejería del Menor y la Familia, aportará la cantidad de CUARENTA MIL CIENTO 
CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (40.150,00 €) para el Programa denominado 
“Programa de atención a menores con parálisis cerebral” objeto del presente convenio, con 
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cargo a la aplicación presupuestaria 04/23136/48900, subvención nominativa prevista en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla publicado en BOME Extraordinario 
número 5, de 4 de febrero de 2022. Consta en el Certificado de Retención de Crédito nº 
12022000006934 con fecha de 28/02/2022.

La cantidad corresponde al coste de UNA PLAZA en el Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE”, 
a razón de 110,00 euros/día de estancia, los días en los que la menor no se encuentre en el Centro 
por vacaciones, licencias, permisos, se abonará la reserva de plaza a razón de CINCUENTA 
EUROS (50,00 €). En el caso de que el menor esté hospitalizado, el importe diario de la plaza 
ascendería a la cantidad de CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS/DÍA (136,00 €/DÍA) dicho 
importe comprenderá los siguientes conceptos:

• Atención especializada a los menores/es acogidos, atenciones de alojamiento, 
alimentación, vestuario, sanitarias, sociales de formación, aprendizaje y 
psicopedagógicas que sean necesarias para el desarrollo integral de la personal.

La justificación de la subvención otorgada se realizará mediante la presentación de la liquidación 
mensual de la estancia del menor en el Centro, al precio establecido en el presente Convenio de 
colaboración justificativa de la atención residencial del menor en el Centro, visado por el Técnico 
responsable de Centros de la Península con el visto bueno de la Dirección General.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General 
del Menor y Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 
del TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería del Menor y la Familia, siendo remitida a la 
Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de que sea seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior 
y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

QUINTA.- Forma de pago.- Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la 
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) 
(C.I.F. G29052495), el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula tercera. (Con 
carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la 
Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma).



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos, previa justificación 
del desarrollo de la actividad subvencionada hasta el momento de la firma del Convenio, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, 
en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente, habiéndose ya desarrollado, en este 
caso, en una amplia proporción.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse 
al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

SEXTA.- Aumento de plazas.- En el caso de que la Ciudad Autónoma requiriera a la Asociación 
una o más nuevas plazas, y la Asociación tuviera disponible, se procederá a realizar la 
correspondiente ADDENDA al presente Convenio de colaboración, en las mismas condiciones que 
el presente, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria.

SÉPTIMA.- Vigencia.- El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma, hasta el 31 de 
diciembre del 2022, si bien, sus efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2022.

     OCTAVA.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
siguiente.

Será causa de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes.
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 
que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de 
los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso 
de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y control del 
convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que, podrán acordar la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en la cláusula cuarta.

NOVENA.- Protección de datos.- Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de 
toda información a que tengan acceso con ocasión de la realización de las actividades y sobre la 
existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al 
respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados 
únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.
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Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

• Consejería del Menor y la Familia: dgmenoryfamilia@melilla.es

• Asociación AMAPPACE: 

     info@amappace.es

DÉCIMA.- Régimen jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 214/23/UE y 2014/24/UE e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b) y en el artículo 2 de la misma Ley 
38/2003.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su 
objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse 
del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo 
previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y 
tribunales de ese orden jurisdiccional.

UNDÉCIMA.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería del Menor y la 
Familia y o por la que aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo del 
cumplimiento de las estipulaciones del presente convenio, previo conocimiento de los responsables 
del Centro.
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DUODÉCIMA.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, 
por la titular de la Consejería del Menor y la Familia y, sin perjuicio del párrafo siguiente.

DECIMOTERCERA.- Protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del 
presente convenio, de mutuo acuerdo formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá 
las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, 
especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.

DECIMOCUARTA.- Comisión de seguimiento.- Se formalizará una comisión de seguimiento 
integrada por dos miembros de la Administración y dos miembros de la ASOCIACIÓN 
MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE), debiendo 
realizar, como mínimo una reunión anual que tendrá como objeto el seguimiento, vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Asimismo, 
resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los 
convenios.

DECIMOQUINTA.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso- Administrativo.

DECIMOSEXTA.- Modificación del convenio.- La modificación del presente convenio sólo 
podrá realizarse por causas sobrevenidas y previamente estudiadas y aprobadas en la comisión de 
seguimiento, en todo caso requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

DECIMOSÉPTIMA.- Compatibilidad con otras subvenciones.- La presente subvención es 
compatible con cualquier otro tipo de subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, si 
bien el importe del total de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no puede superar el coste 
del hecho subvencionado.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.
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POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y 
LA FAMILIA

LA CONSEJERA

POR LA ASOCIACION AMAPPACE

LA REPRESENTANTE LEGAL

Excma. Sra. Mª Cecilia González Casas
Sra. Ana Alba García
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS 
CEREBRALES) PARA EL AÑO 2022.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia 
de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de 
protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor,. El Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en 
el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, 
establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería del 
Menor y la Familia), la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores por los 
poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de 
riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la 
guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. 
En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la 
atención a menores con problemas de conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía en 
el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de 
protección que la Ley le imponen debe formalizar convenio de colaboración con Entidad 
colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la infancia.
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3.- ENTIDAD (nombre y NIF)

Asociación Malagueña de Padres de Paralíticos Cerebrales (AMAPPACE) (C.I.F. G2905249 5)

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Menores tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla con discapacidad (Paralíticos cerebrales).

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

Una menor.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES

Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE en Málaga

7.- DURACIÓN PREVISTA 

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2022.

8.- MEMORIA TÉCNICA

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya 
sido delegada por la Consejería del Menor y la Familia, en su función de Entidad Pública 
competente en materia de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un 
buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en 
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particular:

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos 
de los menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada 
menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, 
su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de 
protección que defina la Entidad Pública.

b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la 
finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se 
preverá la preparación del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en 
interés de los mismos.

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés 
de los menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el 
acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del 
menor.

e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el 
interés del menor.

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a 
las necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida 
plena, de manera especial su escolarización y formación. En el caso de los menores de 
dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida 
independiente, la orientación e inserción laboral.

g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de 
formulación de quejas y reclamaciones.

h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y 
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se 
llevará un registro con la historia médica de cada uno de los menores.

i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus 
familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de 
ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se 
encuentran.

l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las 
decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción 
progresiva de responsabilidades.
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n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos 
personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a 
las redes sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo 
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el 
particular, en especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General 
de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

Igualmente, se compromete a la atención e intervención profesionalizada y especializada, cubriendo 
las necesidades biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo el 
desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un marco residencial adecuado, 
proporcionándoles un entorno socioeducativo-laboral acorde con los objetivos del Programa, 
procurando en la medida de lo posible la asistencia a los servicios normalizados.

9.- PRESUPUESTO TOTAL

CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (42.346,00 €)

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

UNA PLAZA, a razón de 110,00 euros/día de estancia, 

Reserva de plaza a razón de CINCUENTA EUROS (50,00 €) (los días en los que la menor no se 
encuentre en el Centro por vacaciones, licencias, permisos)

En el caso de que la menor esté hospitalizada, el importe diario de la plaza ascendería a la cantidad 
de CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS/DÍA (136,00 €/DÍA)
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Anexo B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE 
(ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA 
FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022

Don   /   Doña N.I.F.   _ ,    con  domicilio

en , en representación de (Entidad

que solicita la subvención), con domicilio en
(domicilio de la Entidad que solicita la subvención) 

C.I.F: 

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de 
las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de 
Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la 
ayuda, con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)
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En Melilla a, de de 2022 (firma)

ANEXO C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin 
ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de 
trabajadores afectos al Programa desarrollado

Nº trabajador
Nombre del trabajador
Nivel retributivo
Salario Base
Complemento Personal
Plus Residencia
Transporte
Coordinación
Prestación IT Seguridad Social
Prestación IT Empresa
Prorrata Pagas Extras
Finiquitos
TOTAL DEVENGOS
Descuento Contingencias Comunes
Descuento Desempleo / Formación Profesional
Descuento IRPF
Descuentos especies
Descuentos Horas Extras
Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.
TOTAL DESCUENTOS
TOTAL LÍQUIDO
Base Contingencias Comunes
Base Accidentes de Trabajo
Base IRPF
% IRPF
DEVENGADO EMPRESA
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA 
EMPRESA
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COSTE TOTAL DE LA EMPRESA
IMPORTE TC-1 (L00)
IMPORTE TC-1 (L13)
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ANEXO D

DECLARACION RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS MENORES
                                       

Dª/D ..............................................., con residencia en ..............................................................

provincia de calle n.º..................................... según Documento Nacional de Identidad nº. en 
nombre propio o de la Entidad que representa (1) declara bajo su personal responsabilidad:

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta 
entidad/ realiza, en virtud de la presente licitación, implica contacto habitual con menores 
respecto del personal laboral, voluntario y/o colaborador a su servicio.

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 
de diciembre de 2015, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha 
solicitado a todas las personas que durante la ejecución del servicio por su actividad tienen 
contacto habitual con menores, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y cumplen con el requisito del artículo

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a 
disposición del órgano de contratación para cuando le sea requerida.

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o 
colaboradores de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la 
primera certificación negativa.

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de 
cualquier persona, voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de 
esa entidad.
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ANEXO E

Don. , Gerente/ Director/ Representante Legal de la 
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) 
(C.I.F. G2905249 5),

CERTIFICA

Que la relación de menores acogidos / derivados de forma residencial en la ASOCIACIÓN 
MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) y que son objeto 
de subvención por parte de la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad de Melilla 
correspondiente al mes del año  

 son los siguientes:

NOMBRE Y 
APELLIDOS

DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A 
REPERCUTIR (€)

1

2

3

4

5

6

7

Total usuarios Importe total

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA 
DE ACOGIDA DE FORMA RESIDENCIAL EN EL CENTRO U.B.R. 

MENORES AMAPPACE EN MÁLAGA
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Lo que certifico a los efectos de.......................

(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: Subcontratación de las actividades subvencionadas 

por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta 
con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad 
subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión 
no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50% 
del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
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4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada 
verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de 
las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización 
de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al 
valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 
fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar 
la valoración suficiente.
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Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin 
otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites 
fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más

del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos 
los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo.

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como 
los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta 
el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar 
parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
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patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas 
o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de 
las primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el 
valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los 
artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

Punto Segundo.- TRASLADO 22 DE MAYO 2022 DIA DE SANTA RITA AL 20 DE MAYO DE 
2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, que literalmente dice:

 
ACG2022000250.04/05/2022

Por la presente y de conformidad con Acuerdo de la Mesa General de Negociación de 
personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla celebrada el 29 de marzo de 
2022. 

VENGO EN PROPONER  al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
El traslado del día 22 de mayo de 2022, festividad de Santa Rita, al día 20 de mayo de 

2022, declarándolo como no laborable para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla exceptuándose a los funcionarios de Policía Local y del Servicios de Extinción de 
Incendios, Prevención y Salvamento y aquellos otros que por las peculiares características de sus 
funciones deben prestar servicio. 
 

Punto Tercero.- CUATRO DIAS ADICIONALES ASUNTOS PROPIOS AÑO 2022.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, que literalmente dice:

 
ACG2022000241.04/05/2022
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Visto Informe Jurídico emitido por la Secretaria Técnica accidental de la Consejería 
de Presidencia y Administración Pública del tenor literal siguiente:

“Para su reconocimiento en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla el art. 37 m) del 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se prueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece que serán objeto de negociación, en 
su ámbito respectivo en relación con las competencias de cada administración Pública y con el 
alcance que legalmente proceda en cada caso: “ las referidas a calendario, laboral, horarios, 
jornadas, vacaciones, permisos, movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales 
sobre la planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a 
condiciones de trabajo de los empleados públicos”, constando en el expediente Acuerdo de la 
Mesa General de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de fecha 29  de marzo de 2022  en la que se aprueba la concesión de 4 días adicionales de 
Asuntos Propios para el año 2022 por coincidir los días 1 de enero, 17 de septiembre, 24 de 
diciembre y 31 de diciembre de 2022 en sábado.

En cuanto a la competencia para su aprobación corresponde al Consejo de Gobierno “ 
Establecer las instrucciones a que deberá atenerse la representación de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en la negociación colectiva con el personal sujeto a derecho laboral, y aprobar expresa y 
formalmente, en cuanto disposición administrativa, los acuerdos alcanzados” como 
determina el artículo 3.2 d) del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas (ahora 
Presidencia y Administración Pública) (BOME nº. 4666 de 4 de diciembre  de 2009).

Por todo ello, esta Secretaría Técnica entiende que la propuesta de acuerdo se ajusta a 
derecho. 

Es el informe que elevo, no obstante, V.E. con mejor criterio acordará lo pertinente.”

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La concesión de cuatro días adicionales de asuntos propios para el año 2022, por 
los motivos mencionados anteriormente. 
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Punto Cuarto.- CONFORMACIÓN VOCALES EN  REPRESENTACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN COMTE SALUD LABORAL .- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de la Consejería de y Administración Pública, que literalmente dice:

 
ACG2022000242.04/05/2022

Asunto: NOMBRAMIENTO MIEMBROS ADMÓN. COMITÉ SEGURIDAD Y SALUD

Procedimiento Creación de órgano colegiado (ÓRGANO COLEGIADO)

Referencia: 7024/2020 

En base al informe elevado por el Director del Gabinete de Prevención 
Salud Laboral, D. Rafael Alarcón Castillo para la conformación de los 
vocales del COMTE SALUD LABORAL por parte de la administración, se 
realiza esta propuesta por la Exma. Sra. Consejera de Presidencia y 
Administraciones Públicas. 

1.- ANTECEDENTES:

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 21 de 
febrero de 2020, Procedió  a la aprobación de la propuesta de Consejería 
de Presidencia y Administración Pública, adoptando el siguiente acuerdo 
registrado al número 2020000087:

De conformidad con IX Convenio Colectivo de Personal Laboral de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extraordinario número 6, de 22 de abril de 
2010), y del VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla ( BOME extraordinario número 19, de 29 de diciembre de 2009), 
respectivamente, regulan el Comité de Seguridad y Salud "Que actuará 
indistintamente para personal laboral y personal funcionario, formado por 
7 delegados de Prevención, que serán nombrados: Cuatro por la Junta de 
Personal, tres por el Comité de Empresa , en el que estarán representados 
todos los sindicatos con representación en esta administración y 7 
representantes de la administración, designados por el Consejo de 
Gobierno" y teniendo en cuenta que el Reglamento el art. 4.3.$) del 
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas BOME número 
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4.666, de 4 de diciembre de 2009, atribuye la Presidencia del precitado 
Comité a la Consejera de Administraciones Públicas.

2.- Que el citado COMITÉ, no se ha podido conformar legalmente al existir 
por la parte social, nombramiento no ajustado a Derecho, y que ha sido 
subsanado con fecha 22 de febrero 2022, por lo que dado el tiempo 
transcurrido, han variado las condiciones de los vocales nominados, por 
lo que es necesario modificar los nombramientos anteriores, con las 
atribuciones conferidas y cuyos componentes, en representación de la 
Administración con VOZ Y VOTO, que conformarán el COMITÉ DE SEGURIDAD Y 
Salud  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

PRESIDENTA
Exma.Sra. Consejera de Presidencia y AA.PP. Da Gloria Rojas Ruiz

Por Delegación:

Ilmo.Sr. Dtor.Gral.Función Pública. D.Enrique Mingorance Méndez 
(1)

VOCALES:

Ilmo.Sr. Juan Luis Cabanillas Moruno(2)

Suplente:.- Da Dolores Nieves Millet Briceño

Ilmo.Sr.D.Ilmo.Sr.D. Luis Mayor Olea (3)

Suplente:D. Jose C. Medero Ramírez

Ilmo.Sr.Joaquin Ledo Caballero (4)
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Suplente Ilma.Sra. Dª Francisca Fernández Del Carmen

Ilmo.Sr.D.Femando Rubia Castro (5)

Suplente: Ilmo.Sr.D. Jose Mª Pérez Díaz.

Sr. D.Jose Juan Imbroda De Villena(6)

Suplente: Ilmo.Sr. D. Juan Jose López Rodriguez 

Ilmo. Sr. Rafael Robles Reina.-.(7)

Suplente: Dª Ana Redondo Fernández

De conformidad con lo establecido en el art. 38 de la LPRL 31/95 de 
prevención de riesgos laborales, formarán parte del citado comité en 
calidad de asesores natos, con voz pero sin voto

ASESORES:

DªLuisa Hermoso Castro y/o D.Jose Ruiz Olivares

D.Rafael Alarcón Castillo

Ilmo.Sr.D. Enrique Mingorance Méndez, cuando no actué en calidad de 
Presidente suplente.

SECRETARIO/A:

Por otro lado también con voz pero sin voto, actuará en calidad de 
Secretaria.

Dª Antonia Cordero García. 

Suplente: Dª Celia Porta Rojas
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Punto Quinto.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA  ASOCIACIÓN 
VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO PARA LA REALIZACIÓN DE UN  PROYECTO 
DE INTERVENCIÓN SOCIOLABORAL JÓVENES EX TUTELADOS POR LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA QUE SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL” POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL", PARA EL AÑO 2022. El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de la 
Consejería del Menor y la Familia, que  literalmente dice:
 
ACG2022000243.04/05/2022

ASUNTO: SUBVENCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA 
ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO “PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
SOCIOLABORAL JÓVENES EX TUTELADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA QUE SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL” POR LA 
CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL", PARA 
EL AÑO 2022.

 La Dirección General del Menor y la Familia emite el siguiente INFORME- PROPUESTA de 
conformidad con la Base 32 “Tramitación Aportaciones a Convenios y Subvenciones” de las 
vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto y demás normativa concordante:

ANTECEDENTES
El artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE 
núm. 62, de 14 de marzo de 1995) prevé que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del 
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: 

 

-          La mejora de las condiciones de vida de todos los melillenses.

-          La superación de las condiciones sociales  que determinan el desarraigo de colectivos 
de población melillense.

-          El fomento de la calidad de vida mediante el desarrollo de los equipamientos 
sociales.

-          Etc... 

 

Que LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO es una entidad sin ánimo de lucro, 
presenta para el presente ejercicio un proyecto, que propone identificar y eliminar los efectos de 
desarraigo que sufren, favorecer la adaptación e integración en los diferentes contextos sociales, 
familiares, escolares, laborales y comunitarios, así como dotar a los jóvenes extutelados de una 
educación basada en valores de solidaridad, respeto y convivencia
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La Excma. Sra. Consejera del Menor y la Familia, mediante ORDEN  DE INCOACIÓN DE 01 de 
marzo de 2022, registrado al número 2022000122 ha ordenado el inicio del pertinente 
procedimiento administrativo de concesión.

La entidad, la referida Asociación VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO, con fecha de 14 de 
enero de 2022, presentó ante la Consejería del Menor y la Familia un proyecto de inserción socio-
laboral para jóvenes extutelados que se encuentren en situación de exclusión social.

Asimismo, con fecha de 01 de abril de 2022, registró al número 2022028754,  la siguiente 
documentación:

- Otorgamiento de representación.

- Copia del DNI nº  correspondiente a D. JOSÉ CHAMIZO DE LA 
RUBIA.

- Solicitud de suscribir un convenio de colaboración para el año de 2022, que incluye el 
proyecto que más abajo referimos.

-          Certificado de la Agencia Tributaria de no tener deudas pendientes con la misma.

- Certificado de no tener deudas de naturaleza tributaria  en periodo ejecutivo con la 
Hacienda de la Ciudad Autónoma.

- Declaración de no haber percibido subvención para la misma finalidad.

- Declaración de no está inscrita en la Administración de la Tesorería General de la 
Seguridad Social por no tener contratados a ningún trabajador. 

El presupuesto al que se refiere el proyecto más arriba referido, se desglosa de la siguiente manera:
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En los presupuestos aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2022, 
publicado en BOME Extraordinario número 5, de 4 de febrero de 2022 existe una subvención 
nominativa en los que aparece como Aplicación Presupuestaria 04/23120/48900, que dota al 
Convenio de Colaboración con  35.000 €,  existiendo el documento de Reserva de Crédito nº 
12022000007448 del 02/03/2022 por dicha cantidad. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA 
FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO “PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
SOCIOLABORAL JÓVENES EX TUTELADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA QUE SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL” POR LA 
CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL", PARA 
EL AÑO 2022.

Melilla, a  de abril de 2022
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REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dª María Cecilia González Casas , Consejera del Menor y la 
Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de fecha 30 de 
julio de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de 13 de agosto de 2021), debidamente facultada 
para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la 
aprobación del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME 
extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021).

Y, de otra parte, D Miguel Angel Bustillo Garat, como representante de la Asociación 
Voluntarios por otro Mundo, con CIF G-90078882, con domicilio social en Calle Adriano,32-1ºA 
41001 Sevilla autorizado para este acto virtud del Acuerdo de la Junta Directiva de fecha 25 de 
enero de 2019, según consta en Certificado del Secretario de esa Asociación de fecha 12 de 
noviembre de 2021, en virtud de lo establecido en el artículo 20 de sus Estatutos.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la 
política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos 
reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de 
enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de 
protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en 
el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y 
B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
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especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a 
éstos .

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, 
surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de 
solidaridad y de participación social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que 
impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos 
económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad 
o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

CUARTO. - El art. 11.4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del 
Menor, señala que: as Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al apoyo y 
orientación de quienes, estando en acogimiento, alcancen la mayoría de edad y queden fuera del 
sistema de protección, con especial atención a los que presentan discapacidad.

QUINTO. - Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en la 
necesidad de cooperación mutua en orden a la prestación de un PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
SOCIOLABORAL JÓVENES EX TUTELADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA QUE SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL por la Consejería 
del Menor y la Familia que se encuentre en situación de exclusión social.

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobados por 
Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 03 de febrero de 2022, relativo a aprobación definitiva 
del presupuesto general consolidado de la Ciudad Autónoma De Melilla y sus organismos 
autónomos y sociedades mercantiles para el año 2022 (BOME. extraord. núm. 5, de 04 de febrero 
de 2022), existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 04/23120/48900 
denominado SUBVENCIÓN ONG VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO por importe de 
TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA EUROS (34.790,00 €).
Con fecha 01 de marzo de 2022 se procede por parte del Sra. Consejera del Menor y la Familia a la 
incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe.

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión 
de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que 
se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que 
"Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, 
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión 
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en 
la Ley General de Subvenciones".
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Con fecha ....................................., se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno 
mediante ................................................, la suscripción del presente Convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla 
de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio 
que se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en los 
Anexo A del presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás 
condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por la Asociación Voluntarios por 
otro Mundo

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 04/23120/48900 
del presente ejercicio 2022, aportará la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA EUROS (34.790,00 €) para la realización del citado programa y 
actuaciones que figuran en el Anexo A, disponiendo de Certificado de Retención de Crédito RC 
SUBVENCIONES Reserva de Crédito nº 12022000007448 del 02/03/2022 en 
concepto de Convenio de Colaboración entre la Consejería del Menor y la Familia y la 
Asociación Voluntarios por otro Mundo para el PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
SOCIOLABORAL JÓVENES EX TUTELADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA QUE SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL .

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial 
(hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se 
cumplan los demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones.
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, 
la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones la información sobre la subvención concedida.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS 
POR OTRO MUNDO (G-90078882), el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula 
segunda. (Con carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas 
con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma)

El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos previa justificación 
del desarrollo de la actividad subvencionada hasta el momento de la firma del Convenio, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, 
en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente, habiéndose ya desarrollado, en este 
caso, en una amplia proporción.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse 
al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA. COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria se establecen en la 
Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- La aportación máxima de TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA 
EUROS (34.790,00 €) RC SUBVENCIONES Reserva de Crédito nº 12022000007448 
del 02/03/2022
Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en los Anexos que contiene el 
Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos 
técnicos como en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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La ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO, cumplirá las obligaciones que se 
establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la 
ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este 
convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.

b) Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente 
convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2023.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los 
mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2023 para los meses a justificar 
posteriores a la firma del presente Convenio.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo:

a. Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura 
normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del 
suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la 
factura sellada y firmada por la empresa.

b. Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente 
documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 

categoría profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación 
académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C.

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C.
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Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, es decir,40.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se 
trate de otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el 
legal representante de la ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO”, acreditativo 
de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a 
la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.

3. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los 
mismos.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección 
General del Menor y la Familia, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la 
Consejería de Hacienda Empleo y Comercio, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería del Menor y la Familia.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente 
cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades 
percibidas.

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y 
ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, 
plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del 
Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en su Reglamento.

SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA. –
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Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a. La ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO, se comprometen 
expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una 
Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a 
que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración 
deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones 
realizadas en su lugar de trabajo.

c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería 
del Menor y la Familia o por los técnicos concretos que en su caso se designen para 
realizar la coordinación del Convenio.

d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen 
en los anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde 
la finalización del programa o de la actividad subvencionada.

e. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en 
cualquier momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o 
programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
presente Convenio.

f. Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 
de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

g. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de 
tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % 
del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

h. Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la 
actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

i. En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente 
justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de 
personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en 
ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestado.
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SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en 
su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de 
Ley General de Subvenciones 

OCTAVA. – DURACIÓN

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del 2022.

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS. –

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso 
con ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente 
Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, 
debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse 
cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados 
únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

• Consejería del Menor y la Familia : dgmenoryfamilia@melilla.es

• Asociación Voluntarios por otro Mundo: 
michelbgarat@hotmail.com 

DECIMA. PUBLICIDAD
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En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del 
presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas 
por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y la Familia), así 
como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o 
publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009)

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO, 
incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO, se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS 
POR OTRO MUNDO, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.

DÉCIMOSEGUNDA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA. -

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Congregación.

DECIMOTERCERA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DEL CONVENIO. -

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por 
dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS 
POR OTRO MUNDO. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería del 
Menor y la Familia.

DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. –
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Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido 
por los Técnicos de esta Consejería, por la Consejera del Menor y la Familia.

DECIMOQUINTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE. -

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder

DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO. -

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su 
objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse 
del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo 
previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y 
tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA. -
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto 
legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a 
lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento

POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y 
LA FAMILIA

LA CONSEJERA

POR LA ASOCIACION 

VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO

EL REPRESENTANTE LEGAL
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Excmo. Sra. María Cecilia González Casas D. Miguel Angel Bustillo Garat 

ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS POR 
OTRO MUNDO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA PROYECTO DE 
INTERVENCIÓN SOCIOLABORAL JÓVENES EX TUTELADOS POR LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA QUE SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL PARA EL AÑO 2022.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia 
de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de 
protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor,. El Decreto del Consejo 
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 
3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, establece en 
su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería de Menor y 
Familia), la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores por los poderes públicos 
se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el 
establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los 
casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la 
Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la atención a menores con 
problemas de conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 
de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley le 
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imponen debe formalizar convenio de colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector 
especializadas en la atención a la infancia.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)

ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO (C.I.F. G90078882)

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Menores extranjero extutelados que hayan alcanzado la mayoría de edad y requieren de un 
programa de emancipación previo a la vida independiente en situación de riesgo de exclusión 
social.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

Hasta 16 Menores extranjeros que hayan estado sometidos a alguna medida de protección que 
requieran de un programa previo de emancipación para su adaptación a la vida independiente.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES

Calle Adriano ,32 1ºA, 41001 Sevilla 

7.- DURACIÓN PREVISTA
Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2022

8.- MEMORIA TÉCNICA

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya 
sido delegada por la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor 
en su función de Entidad Pública competente en materia de protección de menores en el ámbito 
territorial de Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un 
buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en 
particular:

a. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos 
de los menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada 
menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, 
su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de 
protección que defina la Entidad Pública.
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b. Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la 
finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se 
preverá la preparación del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

c. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en 
interés de los mismos.

d. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés 
de los menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el 
acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del 
menor.

e. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el 
interés del menor.

f. Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a 
las necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida 
plena, de manera especial su escolarización y formación. En el caso de los menores de 
dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida 
independiente, la orientación e inserción laboral.

g. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de 
formulación de quejas y reclamaciones.

h. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y 
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se 
llevará un registro con la historia médica de cada uno de los menores.

i. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

j. Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus 
familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

k. Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de 
ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se 
encuentran.

l. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

m. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las 
decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción 
progresiva de responsabilidades.

n. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos 
personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a 
las redes sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo 
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el 
particular, en especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General 
de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Igualmente, se compromete al desarrollo del Programa aportado por la Entidad colaboradora y que 
consiste en ofrecer una alternativa socioeducativa de alojamiento y convivencia para 12 jóvenes 
mayores de edad que hayan estado al amparo de una medida de protección por parte de la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y se encuentren en situación de riesgo 
de exclusión social, de manera que se posibilite un espacio donde puedan alcanzar el desarrollo 
integral de su persona y su inserción sociolaboral con plena autonomía

9.- PRESUPUESTO TOTAL

TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA EUROS (34.790,00 €) .

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Nº de plazas máximo a conveniar: 16 usuarios que hayan alcanzado la mayoría de edad y que hayan 
sido tutelados por la Consejería del Menor y la Familia.

CONCEPTO UNIDADES COSTE 
UNIDAD

Nº UNIDADES TOTAL

Personal

Coordinación 
del proyecto

Voluntario 00,00 €

Educadores en 
Melilla

Voluntariado 00,00 €

Educador Jerez 
de la Frontera

Voluntariado 00,00 €

Orientador-
prospector en 
Jerez Voluntariado

00,00 euros

Subtotal personal 2.000,00 €

Coste de 
actividades

Alquiler de 2 
pisos 
amueblados

Pisos 8 plazas 
/12 meses

600,00 € 12 7.200,00 €

Becas de 
manutención

3 € día ( 16 
plazas)

48,00 € 365 17.520,00 €

Gastos 
generales: 

Aprox. 300,00 € 12 3.600,00 €
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luz,agua y gas 300€/mes y piso

Asignación para 
transporte

10 € mes/16 
plazas

160,00 € 12 1.920,00 €

Ropa 1.000,00€ 1 1.000,00 €

Seguros de 
Vivienda 

2 viviendas 500,00€ 2 1.000,00€

Material 
Fungible

Tanto alzado 400,00 € 1 400,00 €

Ordenadores 
para el equipo

Compra 1 
ordenadores

150,00 € 1 150,00 €

SUBTOTAL 
ACTIVIDADES

32.790,00€

PERSONAL 
+ACTIVIDADES

34.790,00 €

COSTE TOTAL 
PROYECTO

34.790,00

Anexo B

Error: no se encontró el origen de la referencia

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE 
(ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022-

Don / Doña N.I.F. _ , con domicilio
en , en representación de (Entidad
que solicita la subvención), con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la
subvención) C.I.F: 

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de 
las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de 
Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.
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DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la 
ayuda, con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 
38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

En Melilla a, de de 2022. (firma)

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación 
sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del 
número de trabajadores afectos al Programa desarrollado

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS
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Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)

ANEXO D
DECLARACION RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS 
MENORES

Dª/D ..............................................., con residencia en .........................................
provincia de calle n.º..................................... según Documento Nacional de Identidad nº. en nombre 
propio o de la Entidad que representa (1) declara bajo su personal responsabilidad:

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta entidad/ 
realiza, en virtud de la presente licitación, implica contacto habitual con menores respecto del 
personal laboral, voluntario y/o colaborador a su servicio.
2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de 
diciembre de 2015, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha 
solicitado a todas las personas que durante la ejecución del servicio por su actividad tienen contacto 
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habitual con menores, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y 
cumplen con el requisito del artículo
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.
3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a disposición del 
órgano de contratación para cuando le sea requerida.
4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o colaboradores 
de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera certificación 
negativa.
5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de 
cualquier persona, voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa 
entidad.

ANEXO E

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL “PROYECTO DE 
INTERVENCIÓN SOCIOLABORAL JÓVENES EX TUTELADOS POR LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA QUE SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL” 

Don. , Gerente/ Director/ Representante Legal de la Asociación Voluntarios por otro Mundo, con 
CIF G-90078882,

CERTIFICA

Que la relación de menores acogidos / derivados de forma residencial en la Asociación Voluntarios 
por otro Mundo, con CIF G-90078882 Y que son objeto de subvención por parte de la Consejería del 
Menor y la Familia de la Ciudad de Melilla correspondiente al mes del año 
son lo siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A REPERCUTIR
(€)

1

2

3.

4.

5.
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6.

7.

Total usuarios Importe total

Lo que certifico a los efectos de.......................

(A TÍTULO INFORMATIVO)
Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: Subcontratación de las actividades subvencionadas 
por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta 
con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad 
subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal 
previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50

% del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
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4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se 
respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán 
sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la 
adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de 
las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se 

fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar 
la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin 
otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites 
fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más
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del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos 
los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo.

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como 
los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar 
parte del mismo grupo.

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias 
o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 
de la Ley General de Subvenciones

 

Punto Sexto.- PLAN NORMATIVO CAM 2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2022000244.04/05/2022

Visto informe emitido por el Director General de Desarrollo Autonómico y Ordenación 
Normativa del tenor literal siguiente:



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

“ La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante, LPAC), regula en su Título VI  la iniciativa legislativa y la potestad 
para dictar Reglamentos y otras disposiciones. En el artículo 132 del precitada Ley se establece la 
obligatoriedad de las Administraciones Públicas de establecer una “planificación normativa” y en el artículo 
133 la “participación de los ciudadanos” en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y 
Reglamentos.

Para ello, todas las Administraciones deben divulgar un “Plan Anual Normativo" en el que se 
recogerán todas las propuestas con rango de Ley o de Reglamento que vayan a ser elevadas para su 
aprobación, disponiendo el citado artículo 132.1 de la LPAC que: “1. Anualmente, las Administraciones 
Públicas harán público un Plan Normativo que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan 
a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente. 2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se 
publicará en el Portal de la Transparencia de la Administración Pública correspondiente.” 

Igualmente, a tenor del artículo 133 de la misma Ley, con carácter previo a la elaboración de la 
norma, se procederá a consultar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas que 
potencialmente se puedan ver afectados por la misma, sobre los problemas que se pretenden solucionar con 
la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, sus objetivos y las posibles soluciones alternativas 
regulatorias y no regulatorias. La consulta pública se sustanciará a través del portal web correspondiente, 
siendo un trámite exigible para todas las Administraciones Públicas en el procedimiento de elaboración de 
normas con rango de Ley y Reglamentos.

Por su parte, el vigente Reglamento de la Asamblea de la CAM dispone lo siguiente en los artículos 
78 y 79:

Artículo 78. Plan Anual Normativo: 1. El Consejo de Gobierno aprobará anualmente un Plan 
Normativo, a propuesta de la Consejería competente en materia de Desarrollo Autonómico, que contendrá 
las iniciativas legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año 
siguiente. 2. Cuando se eleve para su aprobación al Pleno de la Asamblea o al Consejo de Gobierno, en su 
caso, una propuesta normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente 
artículo será necesario justificar este hecho en el expediente. 3. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo 
se publicará en el Portal de la Transparencia de la Ciudad.

Artículo 79. Consulta Pública: 1. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal de 
transparencia de la web de la Ciudad, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará 
opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más 
representativas acerca de: a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. b) La 
necesidad y oportunidad de su aprobación. c) Los objetivos de la norma. d) Las posibles soluciones 
alternativas regulatorias y no regulatorias. 2. Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en 
este apartado en el caso de la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 
de la Ciudad o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, cuando concurran razones graves 
de interés público que lo justifiquen, o cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en 
la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales 
de una materia. La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se 
justificarán en el expediente. 3. La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales 
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destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un 
tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales.

La Consejería de Presidencia y Administración Pública, a través de  la Dirección General de 
Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa, como Área competente en la planificación y desarrollo 
normativo, ha recabado la previsión de cada una de las Consejerías en esta materia.

Hay que señalar que en lo referente a las denominaciones propuestas por las respectivas Consejerías, 
que las normas dictadas por la Asamblea o el Consejo de Gobierno de la Ciudad se denominan 
“Reglamentos”, salvo aquellas de carácter fiscal, aprobadas por la Asamblea, que se intitulan “Ordenanzas”, 
tal y como señala el artículo 84.1 del Reglamento asambleario que hace tal precisión disponiendo que “se 
denominarán Reglamentos las disposiciones administrativas de carácter general con independencia de si 
corresponden a la organización interna o si alcanzan eficacia externa. Se intitularán Ordenanzas las de 
carácter fiscal”. 

Por otra parte, en el presente plan normativo no se incluyen los Bandos que pueda dictar el 
Presidente en su condición de Alcalde (art. 15 EA y art. 10.1.q REGA) Hay que significar que los bandos no 
tienen carácter normativo y, por tanto, no serían susceptibles de su inclusión en el Plan Normativo. La 
competencia de los Alcaldes para dictar bandos y que dispone el Presidente de la Ciudad, es un mecanismo 
que, entre otros fines, tiene el de impulsar a los ciudadanos al cumplimiento de las normas municipales, pero 
no constituyen disposiciones generales ni normas reglamentarias. 

En todo caso las normas que dictadas por la Ciudad se adaptarán, en cuanto a su denominación, a lo 
dispuesto en el precitado Reglamento de la Asamblea y así se refleja en el presente Plan Anual Normativo 
2022 donde algunas normas propuestas como  Ordenanzas, que no tienen carácter fiscal, se les da la 
denominación de Reglamentos en cumplimiento de lo establecido en el precitado artículo 84.1 del 
Reglamento asambleario.

En virtud de lo anterior, tras haber recabado información de las distintas Consejerías 
fundamentalmente a través de las correspondientes Secretarías Técnicas, las previsiones normativas de cada 
Área para el año 2022, en opinión de quién suscribe procede proponer al Consejo de Gobierno, como órgano 
ejecutivo competente a tenor del artículo 16.1 la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla y del artículo 78.1 del Reglamento de la Asamblea, que adopte el 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO: La aprobación del “Plan Anual Normativo para 2022 de la Ciudad Autónoma de 
Melilla”, de conformidad con el artículo 132.1 de la LPAC y el artículo 78 del Reglamento de la Asamblea 
de la CAM, con el contenido que a continuación se relaciona:

PRESIDENCIA

        -Reglamento de Organización y Funcionamiento del Órgano de Asesoramiento en materia de 
Distinciones y Condecoraciones de la Policía Local de Melilla
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

- Modificación del Reglamento de la Asamblea 

- Modificación del Reglamento del Gobierno y de la Administración 

- Reglamento regulador de las modalidades de trabajo en la Administración  de la CAM.

- Reglamento de Función Pública de la CAM.

- Modificación del Reglamento de Parejas de Hecho.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES

- Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos 
administrativos.

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del uso de instalaciones deportivas, y otros 
servicios análogos.

- Modificación del Reglamento por el que se regulan las elecciones de la Federaciones Deportivas 
Melillenses

-  Modificación de la Ordenanza Reguladora de la tasa por derecho de examen y expedición de 
títulos náuticos y profesionales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

-  Modificación del Decreto sobre regulación composición, funciones y régimen de sesiones de los 
tribunales para la realización de pruebas para la obtención de los títulos y la habilitación para el 
gobierno de embarcaciones de recreo.

-  Modificación normativa de buceo profesional y deportivo.

- Modificación de las Bases Reguladoras de la Convocatorias de Subvenciones para entidades 
deportivas (Federaciones, Clubes, Actividades no competitivas, Desplazamientos y Eventos 
Deportivos).

-  Modificación de Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por licencia urbanística.

-  Modificación del Reglamento de Accesibilidad y Eliminación de barreras arquitectónicas en la 
Ciudad de Melilla.
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- Modificación del Reglamento sobre Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de las 
edificaciones.

- - Modificación del Reglamento de Bonificaciones y Precios de venta o renta de las Viviendas de 
Promoción Pública.

-  Modificación del Reglamento de Adjudicación de Viviendas de Promoción Pública.

-  Modificación del Reglamento sobre Actuaciones Protegibles en materia de Vivienda.

- Modificación del Reglamento del Registro Público de demandantes de Viviendas Protegidas de 
la CAM.

- Reglamento regulador en materia Urbanística de la Ciudad Autónoma de Melilla. (Reglamento 
de Policía de la Edificación

-   Reglamento sobre el Registro de Solares y Edificación Forzosa

-  Reglamento sobre tramitación de las Cédulas de Habitabilidad.

-  Reglamento del Inventario de Bienes de la Ciudad de Melilla

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

-   Reglamento regulador de subvenciones de Servicios Sociales.

- Reglamento de autorización administrativa, declaración responsable, comunicación, acreditación 
y registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

- Reglamento para la Justificación de las subvenciones concedidas a entidades sin animo de lucro, 
en el ámbito de los Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

- Modificación del Reglamento Sanidad Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla.

- Modificación del Reglamento de Mercados de la Ciudad Autónoma de Melilla.

-  Modificación del Reglamento regulador de las ayudas económicas y servicios

para la atención de necesidades sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDA
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- Reglamento de la prestación de los servicios integrantes del ciclo integral del agua de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

-  Reglamento regulador de la movilidad urbana sostenible de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
incluyendo las siguientes regulaciones que, en su caso, podrían tramitarse separadamente:

      .a)  Regulación  del estacionamiento en superficie.

      .  b) Regulación de la zona de bajas emisiones de Melilla.

      .  c) Regulación de la circulación de bicicletas y Vmp’s.

.  d) Otras regulaciones relativas a la movilidad urbana sostenible.

-  Reglamento de playas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO.

-      Reglamento de hoja de ruta de la capacidad administrativa en materia de fondos europeos en la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

- Reglamento regulador de los salones de juego en la Ciudad Autónoma de Melilla .

-  Modificación del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

-  Modificación del Reglamento de apuestas de Ciudad Autónoma de Melilla.

-  Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos 
administrativos.

-  Modificación de la  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios de 
cementerio municipal.

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

- Modificación del Reglamento de Participación Ciudadana.

SEGUNDO: Publicar el presente Plan Anual Normativo 2022 de la CAM en el Portal de 
Transparencia de la Ciudad, conforme a lo señalado en el artículo 132.2 de la LPAC y el articulo 78.3 del 
Reglamento de la Asamblea que dispone que “una vez aprobado el Plan Anual Normativo se publicará en el 
Portal de la Transparencia de la Ciudad.”
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TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la LPAC, se sustanciará una 
consulta previa en el portal web de la Ciudad Autónoma de Melilla, exponiendo el contenido del presente 
Plan Normativo 2022 a fin de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones representativas 
potencialmente afectados por las futuras normas, acerca de los problemas que se pretender solucionar con la 
iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma, y las posibles soluciones 
alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa,  cuando la norma afecte a 
los derechos e intereses legítimos de las personas, la Consejería  correspondiente desde donde se vaya 
tramitar la normas publicará el texto en el portal web  de la Ciudad Autónoma, con el objeto de dar audiencia 
a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 
entidades. Asimismo, podrá también recabarse directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones 
reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren 
afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. La consulta, audiencia e 
información públicas reguladas deberán realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de la norma 
y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán 
ponerse a su disposición los documentos necesarios, que serán claros, concisos y reunir toda la información 
precisa para poder pronunciarse sobre la materia. No obstante, podrá prescindirse de los trámites de consulta, 
audiencia e información públicas en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Ciudad o de las 
organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o bien cuando concurran razones graves de interés público 
que lo justifiquen, que deberán acreditarse debidamente. Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto 
significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule 
aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública previa .

CUARTO.- Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública para dictar 
las instrucciones precisas para el desarrollo y ejecución del presente Plan Anual Normativo 2022 de la 
Ciudad, así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y aplicación. 

QUINTO.- El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el “Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, sin perjuicio de su publicación en el portal de transparencia de la 
Ciudad conforme a lo dispuesto en el punto segundo del Acuerdo.”

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO como órgano ejecutivo competente 
a tenor del artículo 16.1 la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla y del artículo 78.1 del Reglamento de la Asamblea, que adopte el siguiente 
ACUERDO lo siguiente. 

PRIMERO: La aprobación del “Plan Anual Normativo para 2022 de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, de conformidad con el artículo 132.1 de la LPAC y el artículo 78 del Reglamento de la 
Asamblea de la CAM, con el contenido que a continuación se relaciona:
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PRESIDENCIA

        -Reglamento de Organización y Funcionamiento del Órgano de Asesoramiento en materia de 
Distinciones y Condecoraciones de la Policía Local de Melilla

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

- Modificación del Reglamento de la Asamblea 

- Modificación del Reglamento del Gobierno y de la Administración 

- Reglamento regulador de las modalidades de trabajo en la Administración  de la CAM.

- Reglamento de Función Pública de la CAM.

- Modificación del Reglamento de Parejas de Hecho.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES

- Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos 
administrativos.

- Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del uso de instalaciones deportivas, y 
otros servicios análogos.

- Modificación del Reglamento por el que se regulan las elecciones de la Federaciones 
Deportivas Melillenses

-  Modificación de la Ordenanza Reguladora de la tasa por derecho de examen y 
expedición de títulos náuticos y profesionales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

-  Modificación del Decreto sobre regulación composición, funciones y régimen de 
sesiones de los tribunales para la realización de pruebas para la obtención de los títulos y 
la habilitación para el gobierno de embarcaciones de recreo.

-  Modificación normativa de buceo profesional y deportivo.
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- Modificación de las Bases Reguladoras de la Convocatorias de Subvenciones para 
entidades deportivas (Federaciones, Clubes, Actividades no competitivas, 
Desplazamientos y Eventos Deportivos).

-  Modificación de Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por licencia urbanística.

-  Modificación del Reglamento de Accesibilidad y Eliminación de barreras 
arquitectónicas en la Ciudad de Melilla.

- Modificación del Reglamento sobre Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de 
las edificaciones.

- - Modificación del Reglamento de Bonificaciones y Precios de venta o renta de las 
Viviendas de Promoción Pública.

-  Modificación del Reglamento de Adjudicación de Viviendas de Promoción Pública.

-  Modificación del Reglamento sobre Actuaciones Protegibles en materia de Vivienda.

- Modificación del Reglamento del Registro Público de demandantes de Viviendas 
Protegidas de la CAM.

- Reglamento regulador en materia Urbanística de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
(Reglamento de Policía de la Edificación

-   Reglamento sobre el Registro de Solares y Edificación Forzosa

-  Reglamento sobre tramitación de las Cédulas de Habitabilidad.

-  Reglamento del Inventario de Bienes de la Ciudad de Melilla

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

-   Reglamento regulador de subvenciones de Servicios Sociales.

- Reglamento de autorización administrativa, declaración responsable, comunicación, 
acreditación y registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

- Reglamento para la Justificación de las subvenciones concedidas a entidades sin animo 
de lucro, en el ámbito de los Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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- Modificación del Reglamento Sanidad Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla.

- Modificación del Reglamento de Mercados de la Ciudad Autónoma de Melilla.

-  Modificación del Reglamento regulador de las ayudas económicas y servicios

para la atención de necesidades sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

- Reglamento de la prestación de los servicios integrantes del ciclo integral del agua de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

-  Reglamento regulador de la movilidad urbana sostenible de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, incluyendo las siguientes regulaciones que, en su caso, podrían tramitarse 
separadamente:

      .a)  Regulación  del estacionamiento en superficie.

      .  b) Regulación de la zona de bajas emisiones de Melilla.

      .  c) Regulación de la circulación de bicicletas y Vmp’s.

.  d) Otras regulaciones relativas a la movilidad urbana sostenible.

-  Reglamento de playas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO.

-      Reglamento de hoja de ruta de la capacidad administrativa en materia de fondos 
europeos en la Ciudad Autónoma de Melilla.

- Reglamento regulador de los salones de juego en la Ciudad Autónoma de Melilla .

-  Modificación del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

-  Modificación del Reglamento de apuestas de Ciudad Autónoma de Melilla.

-  Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de 
documentos administrativos.
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-  Modificación de la  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios de 
cementerio municipal.

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

- Modificación del Reglamento de Participación Ciudadana.

SEGUNDO: Publicar el presente Plan Anual Normativo 2022 de la CAM en el Portal de 
Transparencia de la Ciudad, conforme a lo señalado en el artículo 132.2 de la LPAC y el articulo 
78.3 del Reglamento de la Asamblea que dispone que “una vez aprobado el Plan Anual Normativo 
se publicará en el Portal de la Transparencia de la Ciudad.”

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la LPAC, se 
sustanciará una consulta previa en el portal web de la Ciudad Autónoma de Melilla, exponiendo el 
contenido del presente Plan Normativo 2022 a fin de recabar la opinión de los sujetos y de las 
organizaciones representativas potencialmente afectados por las futuras normas, acerca de los 
problemas que se pretender solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su 
aprobación, los objetivos de la norma, y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 
regulatorias. 

Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa,  cuando la norma 
afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, la Consejería  correspondiente desde 
donde se vaya tramitar la normas publicará el texto en el portal web  de la Ciudad Autónoma, con el 
objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales 
puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse directamente la 
opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines 
guarden relación directa con su objeto. La consulta, audiencia e información públicas reguladas 
deberán realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen 
aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán ponerse a su 
disposición los documentos necesarios, que serán claros, concisos y reunir toda la información 
precisa para poder pronunciarse sobre la materia. No obstante, podrá prescindirse de los trámites de 
consulta, audiencia e información públicas en el caso de normas presupuestarias u organizativas de 
la Ciudad o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o bien cuando concurran 
razones graves de interés público que lo justifiquen, que deberán acreditarse debidamente. Cuando 
la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse 
la consulta pública previa .
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CUARTO.- Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública 
para dictar las instrucciones precisas para el desarrollo y ejecución del presente Plan Anual 
Normativo 2022 de la Ciudad, así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su 
interpretación y aplicación. 

QUINTO.- El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla”, sin perjuicio de su publicación en el portal de 
transparencia de la Ciudad conforme a lo dispuesto en el punto segundo del Acuerdo.

Punto Séptimo.- SUBVENCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, 
PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE 
ACOGIDA TEMPORAL" PARA EL AÑO 2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de la Consejería del Menor y la Familia, que literalmente dice:
 
ACG2022000245.04/05/2022

ASUNTO: SUBVENCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA 
INMACULADA NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE 
DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL" PARA EL 
AÑO 2022.

La Dirección General del Menor y la Familia emite el siguiente INFORME- PROPUESTA de 
conformidad con la Base 32 “Tramitación Aportaciones a Convenios y Subvenciones” de las 
vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto y demás normativa concordante:

ANTECEDENTES

El artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE 
núm. 62, de 14 de marzo de 1995) prevé que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del 
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: 

- La mejora de las condiciones de vida de todos los melillenses.
- La superación de las condiciones sociales  que determinan el desarraigo de colectivos de 

población melillense.
- El fomento de la calidad de vida mediante el desarrollo de los equipamientos sociales.
- Etc... 
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Qué la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”es 
una entidad de carácter religioso, que se estructura en Provincias, Viceprovincias, Casas, 
Residencias y Cuasi-residencias, donde, entre otras cuestiones, atienden las necesidades de niñas 
socialmente desfavorecidas. Entre estas, cuentan con una residencia en Melilla en la que se acoge 
y se  proporciona atención residencial a niñas socialmente desfavorecidas.

La Excma. Sra. Consejera del Menor y la Familia, mediante ACUERDO DE INCOACIÓN DE 14 
DE ENERO DE  2022, ha acordado el inicio del pertinente procedimiento administrativo de 
concesión.

La entidad, la referida Asociación CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA 
INMACULADA NIÑA”, con fecha de 08 de abril de 2022, registró al número 2022032686,  la 
siguiente documentación:

- Solicitud de suscribir un convenio de colaboración para  2022.
- Estatutos de la Asociación.
- Solicitud de continuar con el Programa de Acogimiento Residencial para menores 

(niñas) socialmente desfavorecidas.
- Declaración responsable de que no se hallan incursos en ninguna de las circunstancias 

recogidas en el artículo 13 de la LGS, de que no tienen pendientes de justificar 
subvención alguna y que no han solicitado ni tienen concedidas otras subvenciones para 
la misma finalidad.

- Tarjeta de Identificación fiscal.
- Poder otorgado a favor de Doña Celina Luz María Pérez Romero, con D.N.I. X2315745.
- Solicitud a la Seguridad Social de entrega de documentación distinta de la persona 

solicitante.
- Certificado de que no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya 

vencidas con la Seguridad Social, emitida por la tesorería de dicha entidad.
- Certificado que acredita la no existencia de deudas en periodo ejecutivo por ninguno de 

los Tributos regulados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba 
el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ni por Tasas en las 
que figure como obligado al pago, cuya gestión Recaudatoria tiene asumida esta Ciudad 
Autónoma.

- Certificado de la Agencia Tributaria de no tener deudas pendientes con la misma.

El presupuesto al que se refiere el programa  más arriba referido, se desglosa de la siguiente 
manera:

 60000 COMPRAS DE 
LIBRERÍA Y 
PAPELERIA 

2.000,00 

60100 MATERIAL 
ESCOLAR 
FUNGIBLE 

3.000,00 
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60101 MATERIAL DE 
OFICINA 

1,500.00 

60103 MATERIAL DE 
LIMPIEZA 

8.000,00 

60104 FARMACIA-
BOTIQUIN 

1.221,12 

60106 MENAJE Y 
LENCERIA 

2.000,00 

60108 EQUIPAMIENTO 
NIÑAS 

4.500,00 

60200 COMPRA DE 
ALIMENTOS 

45.000,00 

60706 OTRAS 
EMPRESAS:EXTI
NTORES, 
DESINFECCION
… 

4.000,00 

62200 REPARACIONES 
Y 
CONSERVACION 

40.000,00 

62500 PRIMAS DE 
SEGUROS 

5.000,00 

62800 AGUA 500.00 
62801 GAS 2.000,00 
62802 ELECTRICIDAD 15.000,00 
640 SUELDOS Y 

SALARIOS 
206.341,03 

64200 SEGURIDAD S. 
PERSONAL 
CONTRATADO 

41.492,56 

64500 RETENCIONES 
DE IRPF 

18.060,21 

T O T A L D E G A S T O 
S…………………. 

399.614,92 

REGIMEN JURÍDICO DE APLICACIÓN

- Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes.

- Ley 38/2003, 17 de noviembre,  General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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- Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. (BOME núm. 4224, 
del 9 de septiembre de 2005).

- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha de 13 de agosto de 2021, relativo a 
aprobación del Decreto sobre Distribución de Competencias entre las Consejerías de la 
Ciudad, publicado en el BOME extraordinario nº 46 de 13 de agosto de 2021. 

- Plan General Estratégico de Subvención 2020-2022 aprobado mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno del 03 de abril de 2020. 

- Demás normas concordantes.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Primero.- Aún siendo el procedimiento ordinario de concesión  de subvenciones la concurrencia 
competitiva, a tenor del  art. 22.1 de la Ley General de Subvenciones, es su propio artículo 22 
apartado segundo el que permite la concesión directa en varios supuestos tasados, entre los que se 
encuentran:
“a) Las previstas nominalmente en los Presupuestos Generales (...) de las Entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones...”

En los  Presupuestos de la Ciudad  Autónoma de Melilla para este año 2022 existe 
previsión nominal de Subvención a LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA 
INMACULADA NIÑA” por cuantía total de 399.614,92 €, Aplicación Presupuestaria con número 
2022 04/23153/48900 y con denominación “ CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE 
LA INMACULADA NIÑA PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN 
CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL" PARA EL AÑO 2022”.

Por la Intervención General de la Ciudad Autónoma se ha emitido informe de existencia de 
crédito en fecha 28 de febrero de 2022 generándose R.C. núm. 12022000007002

Segundo.- El objeto de la referida subvención a la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS 
"ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA es un programa de acogimiento residencial para 
menores (niñas) socialmente desfavorecidas, que pretende llevar a cabo esta Consejería 

Total gastos : 399.614,92 € (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 
EURO)
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El objeto de la subvención que nos ocupa resulta ser subvencionable, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8. letra m) del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 4224, del 9 de septiembre de 2005): serán subvencionables las actividades 
orientadas a la prevención, intervención, asistencia, rehabilitación, integración social o promoción 
del bienestar social de la familia, la infancia y adolescencia, mayores, mujeres, personas con 
discapacidad, inmigrantes, y otros colectivos en situación de riesgo de exclusión social, así como 
las destinadas a la promoción del movimiento asociativo y voluntariado social y a la atención de 
situaciones de graves carencias o emergencia social. 

Tercero.-  Que para la subvención expuesta, según informe de la Intervención General de Fondos de 
fecha 28 de febrero de 2022, existe crédito suficiente en cuantía de 150.000 € euros con cargo a los 
presupuestos de la presente anualidad 2022, RC 12022000007002.

Por todo lo anterior, esta Dirección General del MENOR Y LA FAMILIA informa favorablemente 
y PROPONE la firma del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE 
LA INMACULADA NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE 
DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL" PARA EL 
AÑO 2022 por cuantía total de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CATORCE MIL EUROS Y NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (399.614,92 €) en los siguientes 
términos:

  
1º.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del  vigente Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del lunes 30 
de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de subvención total por 
importe de  399.614,92 euros a la entidad CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS 
DE LA INMACULADA NIÑA”  con CIF R5200017 y domicilio en la Calle Aviador Joaquín 
García Morato de Melilla, 7  para el EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE 
DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL" PARA EL 
AÑO 2022
 durante el año 2022  en los términos establecidos en  CONVENIO DE COLABORACIÓN que 
abajo se transcribe.

2º.- Facultar a la Sra. Consejera del Menor y la Familia para su firma.

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
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CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA 

FAMILIA.

Dirección General del Menor y Familia

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA 
NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A 
TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL" PARA EL AÑO 2022.

 Melilla, a      de 2022.

REUNIDOS
De una parte, la Excma. Sra. Mª. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 
(BOME núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de 
distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019 
 (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021). .

Y, de otra parte, Dña. Celina Luz María Pérez Romero, con D.N.I. X2315745- que interviene 
en su condición de representante legal de la Congregación de Religiosas “Esclavas de la 
Inmaculada Niña” según escritura de delegación de facultades y apoderamiento otorgada, ante 
notario, por la Superiora Provincial de la Congregación con fecha 1 de septiembre de 2014

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de 
la política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos 
reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
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General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 
de enero de 1991.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de 
la política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos 
reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 
de enero de 1991.
SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de 
protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24- 09-1997, núm. 
229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a 
éstos .
TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que 
las entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, 
surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a 
criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y ausencia de ánimo 
de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los 
derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de 
vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.
CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de menores para la 
realización de programas específicos que se ofrece en el Centro Divina Infantita en Melilla, se 
encuentra legalmente recogido en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, siendo la medida que se encuentra sometida a estándares 
internacionales y a control de calidad, y está destinado a facilitar el acogimiento residencial a 
menores que estén en situación de guarda o tutela de la Entidad Pública, cuando así esté 
justificado por sus necesidades de protección siempre teniendo presente el interés superior del 
menor.
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QUINTO.- Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en 
la necesidad de cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE 
ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) 
SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA 
TEMPORAL, respecto a quienes, habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su 
protección por la Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban 
estar bajo esta medida de acogimiento residencial.

SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla publicado en BOME 
Extraordinario número 5, de 4 de febrero de 2022 existe una subvención nominativa en los que aparece como 
Aplicación Presupuestaria 04/23153/48900, que dota al Convenio de Colaboración con  399.614,92 €,  
existiendo el documento de Reserva de Crédito nº 12022000006936 del 28/02/2022 por dicha cantidad. para 
el desarrollo de un programa, existe una subvención nominativa en los que aparece como Aplicación 
Presupuestaria 01/23153/48900 denominada “CONVENIO DIVINA INFANTITA” con un importe de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON NOVENTA Y 
DOS CÉNTIMOS (399.614,92 €), según RC núm. 12022000007002de fecha 28/02/2022 , expedido por 
el Sr. Interventor General de la Ciudad de Melilla, por dicho importe, para la realización del Programa antes 
recogido para el año 2022. Con fecha 14 de enero de 2022, se procede por parte de la Sra. Consejera del 
Menor y la familia a la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y 
mismo importe.

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé 
que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado.
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece 
que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, 
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora",
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones".

OCTAVO. - Con fecha ............... y nº de resolución ...................., se acuerda aprobar y 
autorizar por parte del Consejo de Gobierno, la suscripción del presente convenio que viene 
a articular la concesión de la subvención directa con carácter extraordinario requiriendo la misma 
publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente 
convenio que regirá con arreglo a las siguientes:
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CLÁUSULAS PRIMERA. - 

OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las 
actuaciones o programas consistente en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y 
desarrolladas por la Congregación de Religiosas "Esclavas de la Inmaculada Niña”.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.
La Ciudad Autónoma aportará la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (399.614,92 
€) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A.

TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial 
(hasta el 50%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se 
cumplan los demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y 
publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones la información sobre la subvención concedida.

CUARTA. - PLAZO Y FORMA DE PAGO
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” titular del C.I.F. núm. 
R5200017-A, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. (Con 
carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la 
Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma)

El pago del importe se hará de una sola vez, en concepto de entrega de fondos previa 
justificación del desarrollo de la actividad subvencionada hasta el momento de la firma del 
Convenio, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente, habiéndose 
ya desarrollado, en este caso, en una amplia proporción.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.
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Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán 
imputarse al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se 
establecen en la Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- La aportación máxima de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CATORCE  EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (399.614,92 €).

Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en la cláusula segunda del 
presente Convenio, determinándose en el ANEXO A, el Programa a desarrollar por la Entidad del 
presente Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos 
técnicos como en los económicos
c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, cumplirá las obligaciones 
que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se compromete a:

1.- Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la 
ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este 
convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022.

2.- Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, 
que debe realizarse mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/03/2022.
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los 
mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2022.
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo:
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2.1.- Con independencia de la relación mensual emitida a efectos de abono parcial de la 
subvención, se remitirá una relación de las estancias mensuales de los menores acogidos 
en el Centro, diferenciando el precio establecido por la ocupación efectiva de la plaza y la 
reserva de la misma, donde se deberá indicar el motivo de la misma.
2.2.- Los gastos de personal establecidos en el programa presentado, que deberá contener:

a. Copia del Contrato Laboral.
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 

categoría profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación 
académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la 
Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación 
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C.

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C.

2.3.- Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido 
por el legal representante de la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada 
Niña”, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se 
han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General 
del Menor y la Familia, la cual, una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General 
competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área. Posteriormente la intervención 
dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al título III de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local y a la base 62 de ejecución del presupuesto. (Base número 
32.8 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 
2019).

2.4.- Los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, 
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución 
de los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de 
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ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la 
Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.

SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA. -
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se comprometen 
expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración 
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación 
se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la 
referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente convenio.
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración 
deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas 
en su lugar de trabajo.
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de  , 
Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor o por los técnicos concretos que en su 
caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se 
recogen en los anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días 
máximo desde la finalización del programa o de la actividad subvencionada.
Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la 
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio.
e.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de 
la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.
f.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades 
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales 
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros.
g.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la 
actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015).
h.- Presentar, a la firma del Convenio de Colaboración certificado del legal representante de la 
Entidad de que todo el personal que componga el equipo de los Centros (están o no sujetos al 
objeto del Convenio) no tienen antecedentes penales por delitos sexuales.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones

OCTAVA. – DURACIÓN
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022, si bien 
sus efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2022.

NOVENA. PUBLICIDAD
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del 
presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas 
por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y la Familia), 
así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la 
difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el 
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009)

DÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos 
previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Congregación Divina Infantita, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.

UNDÉCIMA. -PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
Las partes firmantes se comprometen a cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

DÉCIMOSEGUNDA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA. –
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La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá 
supervisar aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y 
programa, previo conocimiento de los responsables de la Congregación.

DECIMOTERCERA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. –
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada 
por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Congregación de 
Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”. Cualquier incidencia deberá ser puesta en 
conocimiento de la Consejería del Menor y la Familia.

DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. –
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante  
emitido por los Técnicos de esta Consejería, por la Consejera del Menor y la Familia.

DECIMOQUINTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE. –
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, 
serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder

DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO. –

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su 
objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se 
extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los 
juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA. –
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.
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POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, LA CONSEJERA DEL 
MENOR Y LA FAMILIA

POR LA CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE 
LA INMACULADA NIÑA”

LA REPRESENTANTE 
LEGAL

Mª. Cecilia González Casas. Celina Luz María Pérez Romero

ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA PARA EL 
PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) 
SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA 
TEMPORAL, PARA EL AÑO 2022

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
materia de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las 
funciones de protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor. 
El Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 
1998, y publicado en el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 
de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y 
Sanidad (hoy Consejería del Menor y la Familia), la Entidad Pública competente a los efectos 
previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La 
protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección 
y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos 
adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la 
asunción de la tutela por ministerio de la ley. La protección de los menores por los poderes 
públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, 
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con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la 
guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la 
ley. En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la 
atención a menores con problemas de conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía 
en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las 
funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar convenio de colaboración con 
Entidad colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la infancia, en especial la 
atención a menores extranjeros/as no acompañados/as que requieren una acogida residencial al 
estar privado de un domicilio familiar. Siguiendo la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 
de septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no acompañados en la UE 
(2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar la coherencia y 
unas normas equitativas en la protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a que 
les ofrezcan una protección adecuada, cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas 
condiciones que a los niños nacionales del país de acogida, en particular el acceso a un 
alojamiento apropiado: el alojamiento siempre debe reunir unas condiciones sanitarias 
adecuadas, el alojamiento nunca debe facilitarse en un centro cerrado y, en los primeros días, 
debe ser un centro especializado en la acogida de menores no acompañados; esta primera fase 
debe ir seguida de otra con alojamiento más estable; los menores no acompañados deben estar 
siempre separados de los adultos; el centro debe cubrir las necesidades de los menores y disponer 
de instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de acogida y en «unidades de vida» y el 
alojamiento común con familiares menores u otros menores con quien tenga una relación 
estrecha debería promoverse cuando así sea apropiado y así lo desee el menor;

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)

Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña” con C.I.F. núm. R 5200017- A

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Las características de las menores que han de residir en el Centro, serán menores tuteladas de 
edades comprendidas entre los 5 y los 18 años de edad, con problemas socio familiares, sin 
ningún otro tipo de característica o problemática específica, en cuyo caso serán tributarias de un 
recurso especializado. El ingreso de las menores se efectuará mediante resolución administrativa 
o por decisión judicial, en el ámbito de protección de menores.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

Hasta 32 menores niñas sometidas a alguna medida de protección que requieran de la necesidad 
de un alojamiento que satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en régimen de 
acogimiento residencial 24 horas.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES

CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” 
Centro Residencial sito en MELILLA, en la Calle Comandante García Morato Nº 7, MELILLA.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2022.
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8.- MEMORIA TÉCNICA

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya 
sido delegada por la Consejería del Menor y la Familia en su función de Entidad Pública 
competente en materia de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de 
un buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas 
en particular:

a. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y 
garantizarán los derechos de los menores adaptando su proyecto general a 
las características personales de cada menor, mediante un proyecto socio-
educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, 
psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de 
protección que defina la Entidad Pública.

b. Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca 
claramente la finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para 
su consecución, en el cual se preverá la preparación de la menor, tanto a la 
llegada como a la salida del centro.

b. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial 
de las menores en interés de los mismos.

c. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanas siempre que ello 
redunde en interés de las menores y procurarán la estabilidad residencial de 
las menores, así como que el acogimiento tenga lugar preferentemente en un 
centro ubicado en la provincia de origen de la menor.

d. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, 
los recursos necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si 
se considera que ese es el interés del menor.

e. Potenciarán la educación integral e inclusiva de las menores, con especial 
consideración a las necesidades de las menores con discapacidad, y velarán 
por su preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización 
y formación.

En el caso de las menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos 
prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción 
laboral.

g. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que 
responda a las necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un 
procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones.

h. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen las menores bajo 
prescripción y seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional 
sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia médica de 
cada una de las menores.
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i. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de 
valorar la adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales 
de la menor.

j. Potenciarán las salidas de las menores en fines de semana y períodos 
vacacionales con sus familias de origen o, cuando ello no fuese posible o 
procedente, con familias alternativas.

k. Promoverán la integración normalizada de las menores en los servicios y 
actividades de ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno 
comunitario en el que se encuentran.

l. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios 
sociales especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de 
protección.

m. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la 
participación en las decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del 
centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades.

n. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la 
protección de los datos personales de la menor al acceder a las tecnologías 
de la información y de la comunicación y a las redes sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo 
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor y los recogidos en los Tratados y Acuerdos.

Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial la Convención de los 
Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de 
noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho 
en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

El programa de primer acogimiento y atención residencial para menores socialmente 
desfavorecidas de la Entidad CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA 
INMACULADA NIÑA”, pretende:

• Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos.
• Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e 

individualizada.
• La intervención especializada y profesionalizada se desarrollará en régimen abierto, con 

posibilidad de realizar actividades en el exterior del Centro de Acogida, en cuyo caso se 
procurará la utilización de recursos normalizados.

9.- MEMORIA ECONÓMICA

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad 
justificativa de la estancia de los menores en el Centro, con los precios establecidos apartado 10 
del presente Anexo que se presentará en la Consejería del Menor y la Familia, encargada de 
revisarla y corregir cualquier anomalía que pudiera observarse. Una vez conformada por la 
Dirección General del Menor y la Familia se procederá a su remisión a la Consejería Hacienda, 
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Empleo y Comercio. El plazo de presentación de la justificación se establece como máximo en 
trimestralmente. Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto de reintegro tal y como 
establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las 
partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio 
para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada 
una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación.
Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya 
producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar 
desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el 
que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del gasto público y de la actividad 
económico-financiera del sector público.

Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de la 
liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de 
ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido a 
aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir al 
resto cuantía alguna que supere los citados límites máximos.

10.- PRESUPUESTO TOTAL

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON 
NOVENTA YDOS CÉNTIMOS (399.614,92 €)

Nº de plazas máximo a conveniar: 32 menores de sexo femenino

11.- PERSONAL MINIMO ADSCRITO AL PROGRAMA

El personal adscrito al programa objeto del convenio será el siguiente:

• 1 (UN) Educador (Diplomado) a jornada Completa.
• 4 (CUATRO) Auxiliares Cuidadores/Técnicos a jornada completa.
• 1 (UN) Auxiliar Cuidador/Técnico a jornada completa, en el caso de la entrada masiva 

de menores al Centro, previa solicitud y aprobación de la Consejería de l Menor y la 
Familia.

• 1 (UN) Auxiliar Cuidador a jornada completa (como refuerzo en julio y agosto).
• 1 (UN) Cocinero a jornada completa.
• 1 (UN) Ayudante de cocina 30 horas semanales.
• 1 (UN) Servicios Generales a jornada completa
• 1 (UN) Personal de lavandería a jornada completa.
• 1 (UN) Psicólogo a jornada completa
• 1 (UN) Trabajador social a jornada completa
• 1 (UN) Portero a jornada completa
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• COSTE PLAZA DÍA: 34,21 € (TREINTA Y CUATRO EUROS CON 
VEINTIUN CÉNTIMOS) DÍA

• COSTE RESERVA DE PLAZA/ DÍA 17,00 € (DIECISIETE EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS) DÍA

Anexo B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE 
(ARTÍCULO 29.7.d) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DURANTE EL 
AÑO 2022.-

Don   /   Doña N.I.F.   _ ,    con  domicilio

en , en representación de (Entidad

que solicita la subvención), con domicilio en
(domicilio de la Entidad que solicita la subvención) 

C.I.F: 

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización 
de las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento 
de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la 
ayuda, con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:
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DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

En Melilla a, de de 2022 (firma)

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación 
sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del 
número de trabajadores afectos al Programa desarrollado

Nº trabajador
Nombre del trabajador
Nivel retributivo
Salario Base
Completo Personal
Plus Residencia
Transporte
Coordinación
Prestación IT Seguridad Social
Prestación IT Empresa
Prorrata Pagas Extras
Finiquitos
TOTAL DEVENGOS
Descuento Contingencias Comunes
Descuento Desempleo / Formación
Profesional
Descuento IRPF
Descuentos especies
Descuentos Horas Extras
Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.
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TOTAL DESCUENTOS
TOTAL LÍQUIDO
Base Contingencias Comunes
Base Accidentes de Trabajo
Base IRPF
% IRPF
DEVENGADO EMPRESA
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA
COSTE TOTAL DE LA EMPRESA
IMPORTE TC-1 (L00)
IMPORTE TC-1 (L13)

(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 DE Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta 
con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la 
subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el 
beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases 
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario 
podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad 
subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención 
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
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4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que 
en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los 
límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada 
verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 

actividad objeto de contratación.
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 

total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de 
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen 

en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación 
de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin 
otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites 
fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad 
subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo.

b. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

c. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

d. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte 
del mismo grupo.

e. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
de afinidad hasta el segundo.

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.

La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el 
valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen 
los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y 
cuarenta minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, el Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.
 

13 de mayo de 2022
C.S.V.

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

13 de mayo de 2022
C.S.V.

El Presidente
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